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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en Ia

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las once horas siete minutos

de1 día diez de septiembre del año dos mil quince, se instala la sesión de

la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleísta Gabriela

Rivadeneira Burbano. -------

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de Ia Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señores asambleístas, vamos a instalar la
sesión trescientos cuarenta y seis de1 Pleno Nacional. Señora Secretaria,

por favor, verifique quorum en la Sala.-----

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta. Buenos días,

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas, por

favcir, sírvanse registrar la asistencia en su curul electrónica. De existir

alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento

nueve asámbleístas presentes en la sala, señora Presidenta, sí tenemos,

quorum.------------

II

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria.---------

ilI

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,
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procedo a dar lectura a la convocatoria: "Por disposición de la
señora Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea

Nacional y de conformidad con el artículo 12, numeral 3 de 1a Ley

Orgánica de la Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas

a la Sesión No. 346 del Pleno de la Asarnblea Nacional, a realizarse

el día jueves 10 de septiembre de 2OI5, a las 10h45, en la sede

de la Función Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre

y Piedrahita en el cantón Quito, provincia de Pichincha, con el

objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 1. Himno Nacional de la

República del Ecuador; 2. Proyecto de Resolución de Respaldo al

Pueblo de Siria y un llamado a la Comunidad Internacional a fin de

promover una solución pacífica al trágico conflicto que viven

nuestros hermanos sirios; y, 3. Informe de la Comisión Especializada

Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad Integral, respecto del pedido de aprobación del Convenio

Internacional sobre Responsabilidad e Indemnización de daños en

relación con el Transporte Marítimo de sustancias nocivas y
potenciálirrente Peligrosas, 1996 y el Protocolo de 2010 relativo al

Convenio Internacional sobre Responsabilidad e Indemnízaciónde daños

en relación con el Transporte MarÍtimo de sustancias nocivas y

potencialmente peiigrosas t996'. Hasta ahí la convocatoria, señora

Presidenta. Me permito informarle que tenemos dos solicitudes de cambio

LA SENORA PRESIDENTA. Continúe con Ia lectura, señora

Secretaria.----*----

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,
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procedo a dar lectura a Ia primera: "Oficio número 140-MAC-AN-2015.

Quito, 8 de septiembre de 2015. Doctora Libia Rivas, Secretaría

General Asamblea Nacional. Presente de mi consid.eración. Conforme 1o

establecido en el artÍculo 129 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, por medio del presente solicito cambien el Orden del

Día de la sesión número 346 del Pleno de la Asamblea Nacional, a

realizarse el día jueves 10 de septiembre de 2015, con Ia finalidad de

que se trate el Proyecto de Resolución sobre la desaparición de Juan

Carlos Sevilla Barona. Hago propia la ocasión para expresar a usted

mi consideración, quedo a Ia espera de una pronta respuesta.

Atentamente, María Augustd Calle, Asambleísta por las parroquias

rurales Pichincha, Asamblea Nacional del Ecuador". Hasta ahÍ el texto,

señora Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria, tiene la palabra

asambleísta IVIaría Augusta Calle. ----

LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. BUENOS díAS A

todas y a todos, compañeras, compañeros colegas. Mañana once de

septiembre, son cuarenta y dos áños de un evento que aver güenza a

Arnérica y al rnundo, el golpe de Estado contra Salvador Allende.

En ese golpe de Estado hubo *it"" y miles de d.esaparecid.os, tres mil

sesenta y cincb según la última Comisión. Pero muchos más según

1os familiares. Diría yo tres mil sesenta y Seis, ese más, ese número

rnás, corresponde a Juan Carlos Sevilla Barona, un joven ambateño

éstudiant'e del colegio San Gabriel, que el once de septiembre fue

sacado a empellones de su domicilio en Santiago de Chile, ciudad a la

que había ido a estudiar economía, y fue llevado al estadio, a ese grall
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carnpo de concentración. Se sabe que el doce de septiembre fue

llamado por los parlantes del estadio y de ahí se sabe que ir.¡e

acribillado. Nada más, sus familiares 1o han buscado en estos

cuarenta y dos años, nunca han perdido la esperanza de saber qué

pa.só con é1. No han tenido desafortunadamente el apoyo de los

sucesivos gobiernos, como debía ser, ya 1o veremos si es que

ustedes aprueban esta Resolución, este cambjo de Orden del Día.

Y han llegado a la Asamblea Nacional para pedirnos dos cosas

fundamentales: que la Fiscalía ecuatoriana acoja el caso de Juan Carlos

Sevilla para que sea también investigado junto al de los otros

ecuatorianos..

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto Asambleísta.----

LA A.SA,MBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. ...Y para que la

Cancillería ecuatoriana también se involucre en é1te*a. De mi parte creo

que es fundam"ental que esta Asamblea también rinda homenaje a este

joven en su momento, Juan Carlos Sevilla Barona, esa es la razón de mi

solicitud de cambio del Orden del Día que espero tenga su aprobación.

Muchas gracias.-- ---------------------- -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, asambleísta María Augusta

Calle. Pregunto al P1eno de la Asamblea si están a favor de que

se incorpore este punto al Orden del DÍa. Señora Secretaria,

votación.

LA SEÑORA, SECRETARIA. Señoras y señores asambieistas, por

favoi, sírvanse registrar en su curul electrónica. De existir alguná
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novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento

dieciocho asambleístas presentes en la sala. Se pone en consideración

del Pleno de la Asamblea Nacional, la moción de cambio del Orden

ciel Día presenta<ia por Ia asambleísta María Augusta Calle. Señoras

y señores asambleistas, por favor, consignen su voto, se les recuerda

que tienen veinte segundos para ratificarlo, caso contrario se

considerará abstención. Gracias. Señor operador, presente los

resultados. Ciento siete votos afirmativos, diez negativos, cero blancos,

una abstención. Ha sido aprobada la moción de cambio del Orden del

Día, señora Presidenta. -----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Continúe, señora Secretaria.---------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señora Presidenta, con su autorización,

procedo a dar lectura a la segunda solicitud de cambio del Orden del

Día. "Quito, 10 de septiembre de 2015. Oficio número 339-JEZ-AN.

Señora Gabriela Rivadeneira, Presidenta de la Asamblea Nacional..

Presente. De mi considera"idr. En mi condición de Asambleísta

Nacional y cie coniormidad con 1o dispuesto por el artículo 129 de la

Ley Orgánica de ia Función Legislativa, solicito la modificación del

Orden dei Día de Ia sesión del Pleno número 346, convocada para

el jueves 10 'de septiembre de 2015, con la incorporación del

siguiente punto: Exigir al Gobierno Nacional el cese de la retaliación y

persecución polÍtica a dirigentes y representantes de los pueblos y

nacionalidades, de las organizaciones sociales, populares y sindicales.

Agradezco su atención. Atentamente, profesor Jorge Escala, Asambleísta

Nacional, Unidad Plurinaciorial de las Izquierdas". Hasta ahí eI texto,
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le SBÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra

asambleísta Jorge Escala.-- ----------

EL ASAMBI,EÍSTA ESCALA ZAMBRANO JORGE. SCñOTA PTCSidCNtA Y

asambleistas. Este proyecto de Resolución tiene como propósito

reafirmar el pleno derecho, la plena vigencia del derecho a la

résistencia, días atrás el Presidente de la República había manifestado

que se arrepiente el haber permitido incluir en La Constitución

de Montecristi este derecho, qué equivocado que está el Presidente

de la República, esta es una conquista de la lucha histórica de los

trabajadores y los pueblos del Ecuador, que fue reafirmada,

ratificada por el Movimiento Obrero-Pcpular en Montecristi de la cual

fui Asambleísta Constituyente y plasmamos este derecho y hoy los

pueblos del Ecuador están haciendo pleno uso de este derecho

constitucional, Presidenta. De tal manera gue, no es dádiva del

prepotente de Carondelet. El derecho a la resistencia es el instrumento

que tienen los pueblos del Ecuador y sobre todo los pueblos y

nacionalidades para defender sus territorios cuando son desplazados,

para no permitir la política de saqueo a los recursos naturales y sobre

todo para destruir la naturaleza, e§ decir, qüe la resistencia es un

instrumento que se tiene desde ios de abajo para enfrentar a Ia violencia

reaccionaria que genera este Gobierno cuando les quitan, les niegan, les

cierran las escuelas a las comunidades indígenas, negándoles el derecho

constitucional y humano a ser educado en su propia lengua y en su

propia cultura. El derecho a la resistencia no es dádiva de cualquier

caudillo, es fruto de Ia. ----------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta.-------------
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EL ASAMBLEÍSTA ESCALA ZAMBRANO JORGE. ...lucha y résistencia

de los pueblos que defienden la educación de los jóvenes que no pueden

ingresar a la universidad, es 1a resistencia de los pueblos dignos por

defender la libertad, 'el derecho a la expresión que pretenden ser

conculcados gon esa contrarreforma a la Constitución. Por eso

planteamos, Presidenta, que esta Asamblea Nacional no pase a la
historia siendo indiferente frente a esa amer.aza y peor siendo

indiferente también frente a los perseguidos políticos y los privados

de la libertad, por luchar y hacer uso de este legitimo derecho

constitucional a la resistencia. Tiene dos propósitos, el primero que

este Foder Legislativo garantice el pleno ejercicio de este derecho

constitucional; y, en segundo lugar, demandar Ia libertad de todos

los presos políticos que han sido víctimas de la política de crirninalizacion

como consecuencia de la jornada del' trbce de agosto. Muchas

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta terminó su tiempo. Hay

una moción planteada. Pregunto al Pleno si hay apoyo a la moción.

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

Sírvanse registrar en su curul electrónica, de existir alguna novedad, por

favor, informar a esta Secietaría. Gracias. Ciento diecisiete asambleístas

presentés en la sala, señora Fresidenta. Se pone en consideración del

Pleno de Ia Asamblea Nacional ia rnoción de cambio del Ofclenldui Dí.,
piesentada por el' asarnbleísta Jorge Escala. Señoras y señ.ores

asambleÍ"t"", por favcii, consignen sLl voto. Se les recuerda que tienen

veinte segundos para ratificarlo, caso contrario se considerará
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abstención. Gracias. Señor operador, presente los resultados.

Veinticuatro votos afirmativos, ochenta y ocho negativos, cero blancos,

cinco abstenciones. No ha sido aprobada Ia moción de cambio del Orden

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Primer punto de1

LA SENORA SECRETARIA.

Ecuador"

IV

" I . Himno Nacional de la República del

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL

DEL ECUADOR.---

HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

LA SEÑORA PRESIDENTA. Segundo punto del Orden del Día.--

v

LA SEÑORq. SECRETARIA. "2. Proyecto de Resolución de Respaldo al

Pueblo de Siria Jr un llamado a la Comunidad Internaciona.l a fin de

promover una solución pacífica al trágico conflicto que viven nuestros

hermanos sirios". Con su autorización, señora Presidenta, procedo a dar

lectura a1 proyecto de resolución: "El Pleno de la Asamblea Nacional.

Considerando: Que el artículo 416 de la Constitución de la República del

Ecuador, proclama la independencia e igualdad jurídica de,los Estados,

la convivencia pacífica y Ia autodeterminación de los pueblos, así como
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la cooperación, la integración y 1a solidaridad; propugna la solución

pacífica de las controversias y los conflictos internacionales, y rechaza la

amenaza o el uso de la fuerza pára resolverlos. Que el artículo 416 de la

Constitución de la República del Ecuador, condena la injerencia de los

Estados en los asuntos internos de otros Estados, y cualquier forma de

intervención en los mismos, así como promueve la paz el desarme

universal; condena el desarrollo y uso de armas de destrucción rnasiva y

Ia imposición de bases o instalaciones con propósitos militares de unos

Estados en el territorio de otros. Que la Constitución de la República del

Ecuador, condena toda- forrna de imperialismo, colonialismo,

neocolonialismo, y reconoce eI derecho de los puebios a 1a resistencia y

liberación de toda forma de opresión. Que La Carta de ias Naciones

Unid,as. establece como uno de sus objetivos, el mantener la paz y

seguridad internacional y para ello, determina como uno de sus

principios el de igualdad soberana entre todos sus miembros y para

saivagüardar dicho principio, todos los rniémbros se absténdrán de

recurrir a la amen azay uso de la fverzacontra la integridad territorial o

independencia política de cualquier Estado. En uso de sus atribuciones

constitucionales y legales. Resuelve: Artículo 1. Expresar nuestra

solidaridad con el pueblo sirio, así como nuestro profundo pesar con las

familias de 1as vÍctimas de los atentados ocurridos en Siria, y con aquéI1os

qrre arriesgan sus vidas en peligrosas travesías én busca de una vida
'mejor, ubicándose en una indescriptible situación de rnovilidaC hurnana.

Artícul'o 2. A.bogar por uri llamado ur§ente a1a comunidad internacional,

para que promueva una solución pa'cíñca al tiágico conflicto que vive el

puebio' sirio, en el rirarco de tres condiciones que son: una salida

democrática" respeto a los dbrechos humanos y respeto irrestricto a Ia

soberariía siria. ArtÍculo 3.'Instar a la Llnión Europea, la obligación de
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proteger los derechos de los solicitg.ntes de asilo y refugiados, a la
que están sometidos toCos los Estados, por 1o eue, todos tienen

I '.

que cumplir co,n lo establecido en los tratados internaclonales de los

que son parte integrante; especialmente a atender y apoyar a los

refugiados sirios víctimas de este conflicto latente. Articulo 4. Enviar

nuestro saludo esperanzador y mensaje de aliento para el pueblo sirio,

y, augurar el fin inmediato a esta crisis bajo Ios principios de soberania,

democracia y auto-deterrninación, mediante el diálogo, tolerancia y
respeto de los derechos humanos. Artículo 5. Exhortar a EstaCos

Unidos de Norte América y a la Unión Europea a encontrar una

solución respecto a la situación que atraviesan nuestros herm.anos

sirios, que precautele los legítimos derechos que les asisten, poniendo los

derechos humanos por encima de cu.alquier conflicto de intereses.

ArtÍculo 6. 'Rechazar cualquier incursión que no esté aprobad.a por

Naciones Unidas é incluso si estuviera aprobacla, ,o" ,á""rvamos el

derecho a cuestionar y analizar muy seriameñte las ba§es' de esa

decisión". Hasta ahÍ el texto del proiecto de resolución, señora

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA MARiELA

AGUIÑAGA VALLEJO, SEGUNDA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS TREINTA MINUTOS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria.. Tiene la palabra

EL ASAMBLEÍSTA
'señora Presidenta.

MELO GARZON ESTEBAN. Muchísirnas gracias,

Cornpañeros, compañerá.s asambleístas. Solicito por
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favor se proyecte un vídeo que tengo preparado. (Proyección de un video).

Compañeros, compañeras asambleístas, ecuatorianos, ecuatorianas.

Muchas veces las imágenes 1o dicen todo. Tras cinco años de guerra

nuestros hermanos sirios se encuentran en una situación desesperada,

la situación del pueblo sirio es rnás oscura y 1os objetivos Ce las distintas

partes se difuminan en ei conflicto; parecen cada vez más ambiguos,

porque mientras no se solucione el conflicto, la Comunidad Internacional

d.ebe ayudar a los que huyen y piden asilo en los clistintos países, varios

de estos grupos luchan por el líderazgo étnico, religioso, pero sin una

determinación. Hay influencia extranjera, rlna infltlencia que ha llevado

que haya trescientos diez mil rnuertos, a que hayan doscientas diez mil

personas bloqueadas en las fronteras, así m.ismo de las seis mil personas

que salen, de todos ellos, uno de cada veinte fallece ahogado. Ante este

atroz hecho es donde no podemos hacernos de la vista gorda, es la hora

en que el Ecuador y la Comunidad Internacional hagan un llamamiento

a la paz, promueva una solución pacífica a este trágico hecho que tiene

que necesariamente cumplir tres condiciones. La salida hacia una

solución democrática, así misrno e1 respeto irre§tricto de los d.erechos

hunranos ], también de Ia soberaníá siria, no pódemos permitir'que este

tipo de cosás pa§en en éste momento, no se trata de Cefender al Gobierno

sirio, al régirn'en de Bashar Al Asad, se trata simplem'ente de defender los

elernentaies principios dei Derecho Internacional, me disculpan si me

emociono, pero en las imágenes ustedes pclctían ver üna niña que gritaba,

esa niña gritaba simplemente '¿estoy viva". Fuldieron ver en las imágenes

así mismo, niños que pedian volver a una Siria, a una Siria en paz, me

discuipan si me emociono, pero también viene a mi memoria un

documental que pude ver cuando preparaba la intervención; la de un

niño que antes de morir les decía a quienes le habían rescatado, 'voy a
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este mom"rfto turga una respf-resta internacional. Varios grupos son los

que se enctflentran en conflictf, entre ellos, el Estado Islámico EI o ISIS

en sus siSl]s en inglés. La Suefra que ha afectado a veintidós millones de

personas afe han sido desplfizadas o que han fallecido, hace que los

atentados bcurridos en Siri{ tengan necesariamente que tener una

respuesta ifrternacional. Insta[nos a Ia Unión Europe a alaobligación de

proteger lof derechos de los stlicitante.s de asilo y refr.rgio a la que están

sornetidos 
fbdos 

los Estados, 
for 

1o que todos tienen que cumplir con 1o

estabiecido en los tfatados internacionales de los que son parte

integrarrte, especialmente' atender y apoyar a los 'refugiados sirios,

víctiriras rCe esta condición látente. Debemos exhortar a Estados Unidos
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iontar, voyla'contarle a Diod 1o que ustedes los ad.ultos están haciendo".

Buscamos sin embargo, pese a que el mayor escollo es el atollaclero

diplomátic! en el que se está trabajando,l que esta guerra como nunca

antes se hf vivido y que tiene un fuerte impacto especialmente en

Europa, seE acogida, que la desgarradora crisis migratoria que se vive en

este mome$to tenga una respi-resta internacional. Varios grupos son los

que se encr]rentran en conflict§, entre ellos, el Estado Islámico EI o ISIS

en sus siglafs en inglés. La guefra que ha afectado a veintidós millones de

personas eJre han sido desplp,zadas o que han fallecido, hace que los

y a la Unión Europea a encontrar una solución respecto a ia situación

que a n los hermanos sirios. Que se precautele 1os legítimos

derechos qqe les asisten, poniendo los derechos humanos por encima de

cual.quier conflicto de intereses. Hoy más que nunca nos debemos hacer

presentes eirviando nuestro saludo esperanzador y el mensaje de aliento

al pueblo siiio, a fin de augurar el cese de las hostilidades a través de los:--_-
principios de soberanía, democracia y auto deterrninación. Miren, en

palabras dll Secretario Generai de Naciones UnidaS, Ban Ki-moon, los

refügiados 
fse 

van porque no tienen otra opción. Nosotros tenemos la

opcion de poderles a¡rudar, Muchísimas gracias, señora Presidenta.------
.;,

LA SEÑORA PRESIDENTA. I\,Iuchísimas gracias, Asambleísta. Tiene la
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pala,ora,asamb1eístaPatricioDonoso.:----.---

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. GTACiAS, SCñOTA

Presiclenta. EI Consejo de Derechos Humanos de la ONU condenó con

una Resolución votada por una aplastante mayoría las violaciones

extendidas, sistemáticas y flagrantes de los derechos humanos y las

libertades fundamentales en Siria por las autoridades de Damasco. La

Alta Comisionada de Naciones Unidas por los Derechos Humanos de

aquel entonces, presentó un informe que daba a conocer que más de

cuatro mil personas murieron por la violencia en Siria, entre ellas,

trecientos siete niños. Decenas de miles de personas fueron detenidas y

al menos doce mil cuatrocientas personas se refugiaron en los paÍses

vecinos por la represión brutal de las autoridades suizas. ¿Cuál fue la

posición dél Ecuador? Votó en contra. Diciembre del dos mil once y Ieo,

señora Presidenta, porque es textual esta información, no por otra razon.

"En febrero del dos mil dobe ya no el Consejo de Dérechos Humanos de

la ONU,'sino, la Asannblea General de la ONU aprueba por amplia

mayoría una Resolución que condena las continuas y sistemáticas

violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales por

parte de autoridades sirias, así como el uso de la fuerza contra civiles, la

detención arbitraria, las desapariciones forzosas, la obst aculíLzacíón del

acceso a tratamiento médico, la tortura, Ia violencia. sexua.l y los

rnaltratos, incluso contra niños". ¿Cómo votó el Ecuador? En contra. El
.t

Consejo de los Dérechos F{umanos de la ONU en junio del dos mil doce,

un año 'más tarde, aprobó'por amplísirna rna5r6¡i, una Resolución en

favor de una investigación integral, independiente, sin restricciones de la

masacre perpetrarla en tra localitiad Siria de Huia donde murieron un

centenar de civiles. Esta Resolución condenó el escandaloso uso de la
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fluerza contra la población civil que viola el Derecho .Internacional e

in.stó al Gobierno de Damasco a poner coto a la víolencia en todas

sus formas, .incluido el cese det empleo de armarnento pesado en

poblaciones. ¿Cómo votó el Ecuador? Se abstuvo; inaudito pero cierto:

Y linalmente, señora Presidenta, recién no más, en m.ayo de dos mil
trece, cuando los aquí presentes ya éra.mos asambleístas, la

Asamblea Generai, más allá del Consejo de los Derechos Humanos, la

Asarnblea General de la ONU aprobó una Resolución que condena

nuevamente las violaciones de derechos humanos del régimen sirio. El

texto, exhortaba al Gobierno a que ponga fin inmediatamente a todas

las violaciones de los derechos humanos y los ataques contra civiles;

proteja a su población, cumpla cabalmente sus obligaciones

derivadas del Derecho Internacional, condenaba, señora Presidenta,

todos los actos de violencia, independientemente de quien los haya

cometido y exhbrtaba a todas las partes, incluido los grupos

arrnados, á que pongan fin a todbs los actos de violenciá o represalias,

en forma inmediata, de Conformidad con la iniciativa Cel moménto.

¿Cómo votó el Ecuador? En contra. Séñora, Prebideirta, no puedo

estar de acuerdo en que en el texto de Re§olución, numeral seis se

diga; más allá de rechazar cualquier incursión que no estuviera

aprobada por Ia ONU, incluso si estuviera, nos reservamos el derecho

a cue'stionar. Inaudito. O somos parte de la ONU o no 1o somos.

Más rios hubiera gustado como asambleístas, que se hable de la
seria situación que están viviendo nuestros vecinos aqr.rí en

Latinoamérica, en' la frontera colombo-venezolana y no se dice nada.

Mucho más nos hubiese gustado que también se hable de los cinco o

siete ecuatorianos que murieron en el perverso ataque terrorista del

once Ce septiembre del dos mil uno en las torres germelas. Nosotros
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no tuvimos ningún problerna en votar a favor de que se exhorte en el

tema de Juan Carlos Sevilla Barona para que algo se haga, algo

haga la justicia; por supuesto que sí, porque estamos en contra de

toda violación de derechos humanos, de toda desaparición de seres

humanos, pero no es posible que el Ecuador haya votado tres

veces en contra y \rna se haya abstenido en el tema de las flagrantes

violaciones a los derechos humanos del régimen sirio; no podemos

votar a favor de un texto en el que dice o anticipa que no vamos a

obedecer las resoluciones de la ONU. Muchas gracias, señora

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asarnbleísta Betty Carrillo. -

LA ASAMBLEÍSTA CARRILLO GALLEGOS BETTY. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Sin lugar a dudas, la República Árabe de Siria es el único

país de1 mundo que ha admitido refugiad"os iraquies sin ninguna

discriminación social, política ni religiosa. Es una nación que tenia

mucha tolerancia religiosa y de una total apertura hacia la modernid¿rcl,

es una nación que desde hace cuatro añós se halla sumida en una guerra

civil que la ha convertido en una tierra devastada y destruiCa, que en el

mejor de los casos tardará un par de décacias en recr.rperárse y

ciertamente no lo logrará nunca si no existe un cambio en la visión

polÍtica de las gra.ndes potencias de occidente. EI debatir sobre este tema

dentro del Parlamento, sin duda, es una forma de coricienciar a la
sóciedad civil sobre el respeto a los clerechos humanos d,e todos los

habitantes del planeta y sobre la necesidad de búsqueda de una sociedad

de paz, justicia, solidaridad para todas las naciones del mundo. Ser un
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cil,rd.adano universal implicp. sentir como propias las injusticias en

cualquier lugar, sobre todo {i sus vÍctimas son seres humanos, los más

inocentes de nuestra sociedad. Vimos en el video presentado por e1

asambtreísta Melo, como u, iriño, Aylan Ku.rdi, es ahora un símbolo de

todo el desastre de 1o que ha pasado en Siria. LIn infante que parece

dormir como que si la inocencia de su vida que se esfurna de su pequeño

cuerpo se negase a enfrentar la indiferencia de un mundo que permite

este tipo de tragedias. Es el triste símbolo de 1a desesperación de miles

de famiiias que emprenden una travesía para salvar 1o que en este

momento están viviendo. Esto se constituye no solamente un desastre

para Siria sino para toda la comunidad internacional, es un hecho que,

necesariamente, por supuesto que nos obliga a actuar con una actitud
positiva y que nos perrnita y nos obliga a tener un acto iegislativo. No

,l

podbmos decir que porque no se ha tomado ta1 o cuál resolución en favor

Ce determinadas persorras ahora podemos sér indiferentes hacia eso.

Invito al compaáero Asambleísta, a que si tiene esas iniciativas

irnportantes las pueda plantear al Pieno de la Asamblea Nacional. Esto

amerita que meditemos en las causas que'han originado esta situación

tan lamentable y que se pueda rastrear el origen de las guerras alentadas

desde Estados Unidos y desde Europa con fines meramente estratégicos

por medio del debilitamiento y fragmentamiento e injerencia en la
soberanía de países como Siria, cuyos habitantes no tienen otra opción

más que huir del hambre y los conflictos armados para morir en barcos,

en camiones, en campos de refugiados o afrontar la separación, ia miseria

y la humiilación en países como el Líbano, mientras enfrentan la

indiferen'cia o la inacción del resto de naciones europeas así corno árabes,

q\re no han dudado en'ofrecer ayuda militar para la guerra civil en Siria

u otros coáflictos,, en donde se gastan miilones de dólares pero qLre no
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ófrecen ayuda frente a crisis humanitarias y para refugiados. Es por eso,

señora Fresidenta, compañeros, que apoyo totalmente la propuesta del

asambleísta Esteban Melo, pero también le solicito al Asambleísta, que

se agregue a esta Resolución los siguientes considerandós: "Qué el

artículo cuatro dieciséis de la Constitución de la República, propu,gna el

principio de tra soberanía universal, la libre movilidad de todos los

habitantes del planeta y eI progresivo fin de Ia condición <ie extranjero".

Que se agregue tam.bién como considerando: "Que como una nación

comprometida. con los derechos humanos, creemos plenamente en la

hermandad fundamental de todos los habitantes del planetay nos inspira

el respeto a la dignidad de todas las personas, la obligación del

comportamiento fraternal sin distinción de fronteras y un sentimiento de

compasión ante e1 sufrimiento humano, sobre tocto cuando eL mismo es

evitable por medio de las decisiones y actos de las naciones gobernantes".

Que nuestro pais se ha caracterizado por acoger en calidad de refugiados

y asilados a personas de todo el mundo, así como también le solicito al

cornpañero Esteban Melo, que se añada como artÍculo siete el siguiente

texto: "Artículo siete. Que'se pidá a la Caircillería el apoyo a las fa.milias
. i .l

sirias y se les áe ta categoría migratoria de inmigrantes y se exprese por

medio de nuestra representación oficial, la voluritad del pueblo

ecuatoriano de ser ün territorio de esper arlza para quienes han sido

despiazados por la guerra'y Ia violencia". Creo que la decisión de esta

Asamblea Nacionai, por supuesto que sí volverá a ser un ejemplo a todos

los países del mundo, de una d.ecisión de parlamentarios que tienen una

mirada totalmente hurúanista con el mundo entero. Muchas gracias,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tenemos purnto de
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información. Asambleísta María Augusta Cálle.

LA ASAMBLEÍSTA CAI,LE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. GTACiAS,

Presidenta.'Creo que aquí hay qué hablar las cosas con claridad y 1o dígo

con absoluta fraternidad para Patricio Donoso. ¿Por qué el Ecuador tuvo

esa actitud en Naciones Unidas? ¿Sabe por qué? Porque a último minuto

se cambió la Resolución que se había venido trabajando meses y a la que

eI Ecuador había apoyado, y ¿sabe en qué cambiaron? La Resolución qrte

se aprobaba legitimaba las acciones de los rebeldes sirios al declarar

como interlocutores de transición política del país a las fuerzas de

oposición. Esas fuerzas de oposición que ahora el munclo entero quiere

combatirles, a esas fuerzas Ce oposición la resolución les ponía como

interlocutores válidos. Cambiaron el artícuio veintiséis. En un comienzo

etr documento §eñalaba el fuerte 
"o*prd*iso 

de Naciones Unidas con la
L

soberanía, independencia, unidad e integridad territorial de la República

Árabe Siria. En esta ocasión, Ios autores del texto incluyeron ur1 párrafo,

veintiséis de polÍt-ica de transición, estoy leyendo porque es la información

oficial, que contradice el enunciado al acoger, textualmente dice: "Corr

beneplácito el establecimiento de la coalición nacional de la revolución

Siria y de las fuerzas de oposición como representación efectiva y como

interlocutora necesaria para la transición politica". Eso no se podía pasar

1r tan no se podía pasar que esa Resolución con ese cambio 1o que hizo

füe, clue muchos países, no solo el Ecuádor, de Unasur, nueve países de

Unasur 'voten en coátra'de esa Resolución o se abstengan. No es tan

sencillo habtrár, que horror,' se abstuvo. Se abstuvo por una razóm

Pdgina 78.de 79



RMPÚBLICA T»DI, ECTIÁ.I}OR

*\údr¿y,,n/r&,¿o " rWu,* r¿ rr{
Acta 346

LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. ...por :una razón

teirible, llue se pretendió legalizar como interlocutor politico en Siria a1

ejército terrorista del EstaCo Islárnico, así son las 'cosas, compañero

Asambleísta. Gracias. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta Linda

Machuca

LA ASAMBLEÍSTA MACHUCA MOSCOSO LINDA. Gracias, compañera

Presidenta. Compañeras, compañeros asambleístas: En la etapa más

dura de la crisis económica, de la crisis de las hipotecas, allá en España,

se vio un cartel en el cual compatriotas nuestros, ecuatorianos decían

con claridad., "nosotros estarnos aquí porque ustedes antes estuvieron

all.á" 5r eso puede explicar 1o que hoy en día.ocurre con la crisis migrat,cria

en Europa: . Precisamente son pu.eblos enteros qlre fueron antes

invadid.os, usúrpados por otras fuerzas que llegaron a sus territorios los

que ahora tienen que salir y buscar cobijos en otros espacios. Pero eI

Ecuador, aqui en América Latina de manera solidaria ha dado ya una

rrÍuestra'blara de 1o que significa acoger a los hermanos y hermanas de

nuestro continente en las situaciones má.s duras, como por ejemplo

aquellas que se produjeron cuando la situación de violencia que se genera

en la zona de frontera con Colombia ha obligad.o a miles, a miles de

colombianos a llegar a nuestro paÍs buscando refugio. Hoy en dia son

más de sesenta mil personas con estatus de refugio que han llegado a

nuestro país, que se encuentran en n.uestro país y a las cuales eI Ecuacior

les ha acogido con los brúos b.biertos. Los refugiados colombianos en el

Ecuador no están en campos d'e concentración, *írro 
."o., ciuciadanos y

ciudadána-s con derecho§ qlre circulan por eL teiritorio nacional con

respetó. No solamente ese és uno de lcis casos de mayor solidaridad que

Pd.gira i-g de 7g



REPUBLICA DEL MCTJAT}OR

,ú,ler rrr{/*o,, ffi* *¿. rn i ¿,o/

Acta 346

ha expresacio nuestro país, también cuando se produjo el terrible

terremoto en Haití, miles y miles de ciudadanos de esa locatidad vinieron

hacia nuestro país y nosotros adecuamos nuestros procedimientos,

nuestra legislación para acogerles, para recibirles en un gesto áe

solidaridad y de apertura a aquellos que con situaciones humanitarias

tan.delicadas necesitaron de nuestro apo)¡o. Esas son en la práctica las

respuestas que ha dado el Ecuador frente a temas de fundamentai

im.porta.ncia como lo que está ocurriendo este momento en Europa, 5r la

Asamblea Nacionai este momento no puede dejar de pronunciarse porque

este es nuestro recurso político legítimo para expresar nuestra voz, para

discutir estos temas cuando tarnbién sabemos que tenemos, pues, la

responsabilida,C como Estado, de generar unas políticas, pero también de

generar en los ciudadanos un mayor concepto y entendimiento de 1o que

significa realmente el principio de Ia ciudadanÍa universal contenido en

nuestra Constitución. Y quiero citar, entonces, 1o que está ocurriendo

este momento en Europa. Pues, efectivamente en el dos mil quince rhás

de trescientas mitr personas'han arriesgado su's vidas para cruzar eI

Mediterráneo y, como sabemos 5ra, liegar a Europa, más de dos mil

seiscientos no han sobrevivido el péligrosb trayecto. Casi doscientos mil

Éan llegado a Grecia y ciento diez mil más a Italia. La gran ma54oría de

qúienes llegan a Grecia proceden de zonas en conflicto como Siria, Irak o

Afganistán, pero también Lrn grupo de personas llegan de África, todas y

todos arriesgando su vida al realízar el trayecto. Esta es la peor crisis

migratoria y de refugiados desde la Segunda Guerra Mundial y es el

primer éxodo masivo de emigrantes en 1o que va del siglo XXI. En el dos

mil catorce, solo ciento sesenta y dos mil personas obtuvieron asilo en

Europa, mientras trecientos cincuenta y nueve mil habÍan presentado

solicitud de refugio. Al carecer de otra alternativa, miles de padres y
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maCies están'arriesgarido sus vidas y la de sus hijos en peiigrosos viajes,

en embarcacibnes de traficantes. Los únicos que se están beneficiando

oe la falta de una respuesta eu.ropea común con las reCes del tráfico y

trata de seres humanos, son precisamente estos seres inescrupulosos

que 1o que hacen es lucrar frente al dolor de m.iles de familias que tratan

de salir de manera desesperada, ellos son los beneficiados, los traficantes

de personas. Hungría, incluso ha construido una valla de ciento setenta

y cinco kilórnetros de largo en su frontera con Serbia para frenar a los

migrantes. Muchos todavía piensan que constrrrir muros, construir
paredes va a frenar la migración. La propuesta franco-alernana pretende

voiver a poner sobre la mesa la redistribución entre los veintiocho estados

miembros de 1a Unión. Europe? unop cuarenta mil refugiados. lvluch.as

personas en Alem.ania y en otros países europeos han liderado desde la

sq¡ciedád civil campañas de acogicla y asistencia a refugiados y migrantes

inspirandó y presionando a Sus gobiernos para tomar med.idas urgentes

frente a la crisis migratoria; esto, sin duda es un ejemplo a seguir, porque

hemos visto que no solamente han sido los Estados quienes se han

pronunciado, sino también hay ciudadanos y ciudadanas que

entendiendo este principio de solidaridad, pues, están dispuestos a

acoger en sus casas a los ciudadanos que huyen de estas situaciones de

vioiencia. En Islandia, por ejemplo, una profesora universitaria creó un
grupo de red social con una carta'abierta en la que pedía a la Ministra de

Asuntos Sociaies y Vivienda, acoger a más refugiados y decía en su carta,

que de las peiscinas de ias Que estamos ha-btrando, són probablemente

sus futuras parejas, sus rnejores amigos, Ia siguiente alma'gerhela, ia

baterista o el baterista para la tianda de nuestros hijos, el próximo colega,

el carpintero que finalmente terminará el baño, el cocinero de la cafeteria,

ei bc¡mbero o el presentador de televisión, porque eso es la migración,
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porque esas sen las contriluciones no solo económicas, sino también

sociales yculturales que hace la migración a los pueblos. Además de esto,

creo que es importante hacer algunos aportes en el texto que se presenta

y para e1lo qu.iero presentarle atr ponente de esta Resolu.ción, ¿lgunas
observaciones concretas que tienen que ver con el rol que pueden

<lesarrollar algunas organízactones como, por ejemplo, creo que es

importante o.ue la unión Europea I'todos sus Estados pongan en marcha

una estrategia común basada en 1a responsabilidad y la solidaridad que

permita conceder el refugio a los miles de emigrantes que están en

necesidad de protección internacional, es decir, no cerrar esta resolución

únicamente al tema de Siria, sino abrirlo frente a la crisis migratoria que

se vive en Europa. Que la Comunidad Internacional incluido los países

de unasur se solidaricen y participen activamente en el apoyo a las

personas en situacióri de refugio. Que en la reunión de cancilleres de la

Uüión' Eurbpea qué se re'alizará el próxirno catorce de 'septlembre, se

tonren rnedidas urgentes encarrlinadas a'garantizi:ar los derechos de las

personas con necesiddd de protección internacional y una adecuada

inserción laboral y sociai en los países dond.e sean acogidos. Esta

reunión se va a llevar acabo en los irróximos días y es el momerito
j

oportuno pára que también el Ecuador, desde este instrumento

político, nüestro, como es una resolución, pueda pronunci.arse en ese

sentido. Insisto en el hecho de que la resolución debe abordar el tema

de la crisis que se genera este momento en Europa a causa de la
migración Ce personas, de Siria, de Irak, inclusive de África que

sabemos que se están movilizando en este momento y ampliar de esa

manera el contenido del texto que se propone. También es importante

citar en los considerandos o rRás bien en 1á Resolución, citar normas o

instrumentos internacionales qüe son vitales para sostener esta
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propuesta, iomo son las Declaración Universal de los Derechos

Humanos, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, el

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, dl Pacto Internacional

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, entre otros, que

fortalecen los temas que estamos tratando en la Resolución.

Finalmente, compañera Presidenta, quiero resaltar el hecho de que

una vez más América Latina ha dernostrado un gran gesto de

soliclaridad frente a la crisis que se vive este momento en Europa.

Hay países como Brasil, Argentina, Uruguay que sin duda han

abierto Ias puertas para la llegada de familias sirias, así como el Ecuador,

ctesde hace muchos años ya, viene abriendo las puertas para la llegada

de miles de hermanos colombianos que.huyen de ia violencia. Muchas

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta Luis

EL ASAMBLEÍSTA TAPIA LOMBEYDA LUIS. SCñOTA PTCSidCNtA,

' at . ,compañeros asambleístas: En los años noventa del siglo pasado,

Nicaragua se desangraba ante'una fatal guerra entre sandinistas y los

contras. Naciones Unidas le pide a Fuerzas' Armaclas ecüatorianas

intenenir por segunda ocaSión en un'conflicto mundial. Como oficial clel
l:

Eiército tuve el h.onór de ser designado comandante de un contingente de

veintitrés oficiales para llegar a Nicaragua a pacificar y clesarmar a.

"J ,sanrlinistas y contrás. Nos integramos a una fuerza multinacional,

alicanzi,arrros el objetivo y asume al poder Violeta Chamorro. Con mucha

satisfacción cumpiimos la misión. Por esto quiero decir, compañeros,

entiendo y comprendo la importancia de La paz en el mundo y la paz, en
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mi criterio, no es solamente la ausencia de la guerra, sino también un
proceso construido por la humanidad qlre permite la coexistencia de los

seres.humanos entre sí con una importante carga de t,clerancia, respeto,

sentido común.y buena fe. Para mantener La paz debemos dejar de lado

los extremismos, ,lebemos dejar de lado los fanatisrnos, debemos dejar

de la-do todas aquellas actitudes, tanto entre individuos colno entre

naciones. Para construir la paz, el humanismo es la respuesta, la

solidaridad, el respeto y la dignidad de la persona humana debe

imponerse en cualquier tipo de discusión, puesto que por meciio de estos

valores nos encontramos como personas y como naciones y tendremos

un punto de partida generoso para solucionar nuestras discrepancias y

diferencias. Hace algunos días atrás escuchaba a uno de los más

iraportantes lÍderes del país que en una alocución pública decía: "es

posible la existencia de un país sin Presidente, 1o que es imposible es un
Presidente sin país". Le creo y estoy de acuerdo con él; es imposibie tener

un Presidente sin país. La muestra más clara de aquello es lo ciue sucede

actualmente en Siria. Tenemos una dictadura sangrienta, inhumalta y

feroz que ataca a su pueblo,'lo persigue, 1o golpea, 1o bombardea, 1o

enven.ena usa"ndo armas químicas en su contra. Pregunto, ¿dónde está

la Comunidad Internacional? Bien gracias, hablando de la libre

determinación de los pueblos y conceptos propios de la ideología, que

como bien decía eI Papa Francisco, se aleja de la gente y de las

necesidades del pueblo. Tenemos ancianos desplazados, niños rnuertos

ahogados en el Mediterráneo, familias rotas y destruid.as, gente que

desesperada.mente sale de su pais, no precisamente de turismo, no

justamente corno un migránte, sale huyendo de la irnplacable dictadura

de Siria d.e 
'ta cual naáie d,ice ni pío y más bién por el contrario,

exrsten grupos extremistas de' izquierda que'prbtenden tiasladar las
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culpas del conflicto a la actitud de la Comunidad Europea.

Definitivamente estoy de acuerdo y convencido de que la Comuhidad

Eurbpea debe ayudar a palear el conflicto, que la comunid.ad

internacional debe arropar'a los refugiados, que los seres humanos'

Cebemos al,udar a esta gente que ahora sufre por culpa cle un
Gobierno déspota y autoritario como el de Bashar Al Asad. La

verdadera solución, señores asambleístas, es censurar, condenar y
rec}:.azar con todos los instrumentos que el Derecho In.ternacional nos

otorga a esa dictadura cruel que vive Siria, mirar a otro lado, echar la

culpa a otros, atacar a la comunidad internacional, es un desacierto

mayúsculo. Aquí el problema tiene nombre y apellido, Bashar Al Asad, el

dictador sirio. Permítanme, señores, traer un ejemplo, de pronto burdo,

si una mujer y sus hijos son maltratados por su marido irresponsable,

borracho, eue agrede a su familia, los miembros de esa familia tiénen que

refugiarse donde el vecino, peró la socieáad no puede ver ma1 al vecino

que no les recibe, poique ese no es el problen':.a, el problema es de ese

mal esposo irresponsable que trata rnal a su familia, lo importante és

castigarlo a e§ta personá, perseguido, juzgarlo y'encarceiarlo. En Siria

Ia solución está en que este Góbierno autoritario que persigue a

su pueblo, deje de hacerlo, deje de atrcpellarlo, deje de perseguirlo, deje

dé avasallarlo y 1o rnejor es que se vaya a su casa. El pueblo sirio está

abandonando su tierra por temor a la muerte, al hambre y a la violencia.

Muchas Gracias.- -----------

LA SEÑCRA PRESIDENTA. Gracias. Tiene Ia palabra asambleísta

Geovanny MacÍas

EL A.SAMBLEÍSTA MACÍAS CANCÍN PEDRO GEOVANNY. Buen día,
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companeros asarnbleistas, señora Presidenta. Ei fenómeno masivo de la

migración de Si"ria y de otros países hacia Europa y el mundo, huyendo

,de Ia debaóle de la guerra y de la violencia fratricida, ambos actos

degradatorios de la dignidad humana y vergonzosas derrotas de la
sociedad mundial. Estos hechos merecen, pues, la atención de todos,

universal, y el desarrollo de políticas públicas rápidas, eñcientes y

eficaces, ya que La muerte y el terror campean, 1o hemos visto en los

vídeos y eso es tro que se ha visto, cuanto está oculto por la prensa que

no trasmite las realidades. La historia nos recuerda que nuestro país

desde los albores de la República ha acogido a hennanos del planeta, a

hermanos de todos los continentes: chinos, europeos, españoles,

italianos, libaneses, asiáticos, africanos y latinoamericanos en general,

permitiéndoles desarrollarse y prosperar, aunque algunos con esa

rique2a y con esa prosperidad han fomentado la inequid.ad. Este sistema

de inequidad e injusticia mundial, se debe combatir y no claudicar en la

utópica tarea de vencerlas. Yo quiero el día de hoy recoger unas palabras

escritas desde el pensamiento bolivariano y alfarista de Leonardo Vicuña

Izquierdo, quien citando al Nobel de la Paz, José Saramago escribe: "El

desplazamiento del Sur al Norte es inevitable, no valdrán alambradas,
'muros ni deportaciones, vendrán por millones, Europa será conquistada

pór ios hambrientos, vienen buscando 1o que les róbarnos, no hay retorno

p,ara elios, pórque proceden de 
'üna hambruna. cie 'siglos y vienen

iastreando ei olor de la'ración de comida. Etr reparto está cada vez más

cerca, las trompetas han empezado'a sonar, el odio está servid«: y

necesitarenlos políticos'que sepan estar a la altura de las circunstancias",

y hoy en Ia V'otación vamos a ver qué políticos e'starán a la altura de las

circr.lnstanój.as". Ei mundo exige.qridr.d y justicia social, y nuestro paÍs

pese a las dificultades internas, jamás ha sido, no es ni será indiferente
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ante estos momentos, estos rnomentos. terribfes que vive el .rm.rndo,

cuando el mundo lo necesita, Ecuador-está presto p clal el paso ai f¡ente,

siernpre . y. cuando no se vr¡l¡reren obviamente los. principios

internacionales. Yo, ei clía de hoy presento a nombre del pueblo montuvio,

pueblo al que pertenezco, el apoyo a Ia iniciativa de Esteban, el apoyo a

la ir:iciativa de todos los compañeros asambleístas que firrnan esta.

propues(a, el apoyo, obviamente, a propuestas como la que ha hecho

María Augusta Calle, en donde acorde con la vocación humanista,

pacifista, progresista e internacional de nuestra gente y de nuestra

Constitución, vamos a dar el respaldo y pediremos de la manera correcta,

para que la Cancillería extienda su pronunciamiento y de ser necesario

se abran las puertas del Ecuador para acoger como históricamente se ha

hecho, a nuestros hermanos no solo de Siria, sino del mundo, que

necesiten Ia rnano'de este pueblo, el puéblo del Ecuador. Gracias, señorát

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asarnbleista. 'liene la palabra el

EL ASAMBLEISTA RIVERO DOGUER ANGEL. Gracias, compañera

Presidenta, compañeros asambleístas. He pedido la palabra para hacer'

Llna propuesta, pero antes de la propuesta quiero felicitar al compañero

Esteban Melo por esta iniciativa que conlleva profundamente a promover

Ia paz munc1ial. Yo estoy plenamente seguro que el día de hoy vamos a

apoyar esta propuesta de Resolución de respaldo a los compañeros del

pueblo sirio, primero, porque'creo ciue a todos los que estamos aiá

presentes no nos gusta la guerra; segundo, porque no podemos nosotros

soslayar, es decir, cerrar los ojos ante la realidad de personas que han
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sido víctimas de desplazantíento forzado de sus territorios, obligados

a h'uir de sus hogares dejando atrás su patrimonio, que por vida 1o

han logrado obtener, con la finalidad de precautelar Ia vida de ellos y de

su familia. De manera particular, cuando huyen en medio de esta

situación de viol.encia, prácticamente se lo hace bajo un marco de

violación de todos tros derechos hurnanos que le asiste a la persona.

Huir de Siria, compañeras y compañeros, no es fácil" las personas

que quieren huir cle Siria, no 1o pueden hacer, porque significa dos mil

quinientos o cua.tro mil etrros, situación que solamente pued,en

lc,grarlo las personas de clase media y clase alta. Como sabemos queridos

hermanos, queridos colegas, en Siria controla ei Estado islámico,

prácticamente controla noventa dlil kilómetros cuadrados, este

control 1o hacen a través del terrorf, la tortura, 1a muerte, muchos

d.e los que huyen caen en manos at traficantes. Estos traficantes les

ofrecen ayudar para salir del país, laf fuga obviarnente, en condiciones

Io el I siniestro de las embarcacionesprecarlas que ponen en rles[ oe ras emDarc

que los compañeros suben para br.iscar mejores días. Hoy, Europa
I

a.bre el debate sobre el tema de los miles y miles de refugiados,

grandes potenóias, 'giandes organizaciones, erl vez de preoctiparse de

hacer algo concreto para solucionar el problema de 1á migración, io

único que perrnite es que la potencia y las organú.zaciones se cierren

en 
'un 

círculo doncÍe prácticarnente no encuentren la solución.

ilIientras unos hacen fortunas'con la venta de armas a costo de sangre

y de' la vida, al.imentando estas guerras, otros négocian con el

desplazamiento de millones de personas y otros aprovechan

hipócritamente, la mano de obra barata de todos los compañeros y

compañeras migrantes. En este sentido, compañero proponente cle

esta Resolución, solicito que en el artículo número dos de la
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Resolución, suprimir .la frase: "Abogar por un llamado" en forma

expresa queref.nos que sg ponga: oHacer un llamado a . la
comunidad internagional para que promueva una solución pacífica". Esa

es rni propuesta, compañera Presidenta, esperando, pu.es, que

justamente todos los asambleístas presentes, nos llenemos de

solidaridad y aprobemos de manera unánime esta resolución que

como digo, busca justamente proveer la paz a nivel mundial. Muchas

gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene Ia palabra,

asa.mbleísta Cristina Reyes

.

LA ASAMBLEÍSTA REYES HIDALGO CRISTII{A. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta encargada, compañeros y compañeras asambleístas, así

también como a las miles de personas que se han solidarizaclo con el

conflicto que vive'Siria a través de las redes sociales que están allí

generando conciencia y mensajes por las vías digitales. Cl.aro que somos

solidarios con el pueblo sirio, pero me gustaría hacer algunos alcances,

comentarios, aportes que ya 1o han hecho algunos compañeros, al

proponente de esta resolución y también un llamado a la coherencia

sobre la solidaridad que expresan las instituciones ecuatorianas, que

expresa el Gobierno ecuatoriano, con respecto a los dramas humanos que

se viven airededor del mundo. E§tá bien, es correcto que la Asamblea se

sblidarice óon el pueblo sirio, ante esta crisis humanitaria que \ra en

ascenso y que desde el dos mil'once ha obligado a millones de personas

a abandonar'este país en una cruei y brutal agresión hacia sus

pobla<lores. cómo no d.ésgarrarse eI aláa frente al drama que viven

hor¡ibres y mujeres, niños, jóvenés, frente a la última imagen captada
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haee unas pocas semanas, de Aylan Kurdi, un niño de tres años ahogado

en las costas tursas, cu5r¿ vida tiene que convertirse en un mensaje, sin

duda de concienci¿, de la situación que viven.miles de emigrantes sirios,

con-1o diría el popma de una anniga, envuelto "en su tragedia, en su ropita

empapada, trae un mensaje de paz, q,ue los niños de este mundo puedan

crecer y jugar. En ese sentido considero oportuno, como ya 1o han

propuesto aigunos asambleístas, que haya un llamado y una propuesta

concreta por parte de la Cancillería ecuatoriana, como ya lo han hecho

otras Cancillerías, tanto la de Chile, de Brasil, de Uruguay, algunas han

aceptado acoger en sus territorios a muchas familias sirias, que es una

posición coherente por pa.rte de la Cancillería ecuatoriana, es correcto, y

para cttar, el argumentar jurídicamente, eso está establecido en la
Convención de mil novecientos cincuenta y uno sobre el Estatuto de

Refugiados y su Protocolo de mil novecientos sesenta y sieté, recordemos

que esta Convención inicialhente se limitaba a acoger, a pr«:teger a los

iefugiados'europ'ecis tras la Segunda Guenna Mundial, sin en:bargo, estos

alcances se ampliaron y Ia Cónvención deflne io qub significa el término

refugiaclo, ios derechos de los refugiadcs, incluyendo su libertad de

religión, de movimiento, derecho al trabajo, educación y sobre tod.o de

acoplarse a las distintas realidades de los países en que los acogen. Así

que sin duda esperamos y hacemos un exhorto a la Cancillería

ecuatoriana, al Gobierno ecuatoriano, para que haya una posición más

concreta de brindar asilo a familias sirias. Y claro que es solidario,

nuestro país como lo dijo la asambleísta Machuca, qLte acoge a miles de

colombianos en condición de refugiados que huyen de este problema, de

este drama, de la guerrilla, que por más de cincuenta años contamina,

ofeñde, ha matado, han puesto bombas en territorio colombiano. Pero

también yo creo que este drama que viven millones de sirios en el otro
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lado dél rnundo, nosotros tenemos que ser solidarios.y coherentes

de lo que pasa aquí arribita, aquí en la frontera colombo-venezolana,

el drama en Ia Guajira y en Cúcuta, que están viviendo miles y miles de

ciudadanos colombianos, herrrianos colombianos que han sido

expulsados por el gobierno de Nicolás Maduro, ha aducido una

serie de pretextos, un poco para tratar de tapar la crisis económica que

viven los miltrones de venezolanos, una violación sistemática de los

derechos humanos d.e los cotrombianos. Y aquÍ yo quiero un

pronunciamiento frontal, sincero, honesto por parte de la Asamblea

Nacional, sobre la tragedia que se está viviendo en la frontera colombo-

venezolana, en 1a cual se han separado familias, se han destruido

viviendas, se ha afectado la . propiedad privada de miles de

colombianos. Entonces, creo que sería coherente nuestra solidaridad

tan generosa de pedirle al señor Nicolás Maduro que detenga

inmediatamente cualquier intento.

LA SENORA PRESIDENTA. Señora Asambleísta, recuerdo que el proyecto

que estamos tratando es de la Resolución de respaldo ai pueblo de Siria.

Si usted no se acoge al tema, lamentáblemente tendré que suspender su

palabra, porque está sacando de contexto un tema que hoy mismo no

éstá siéndo disiutido. Si usted quiere hacer una propuesta en torno a'ia

frontei'a, 'al conflicto ' de la frohtera colombo-vénezolana,' será bien

recibida si usted la'hace cómo propuest¿.---------

LA ASAMBLEÍSTA REYES HIDALGO CRISTINA. SÍ señorá, yo sé cuál es,

usted no puede limitar mi intervención, señora, déjeme continuar, por

favor. señ,rra Presidenta. Puedo continuar o no puedo continuar. Voy a

continuar, señora Presidenta. Si usted tiene derecho de irse a comprar
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ropita en Miami, yo tengo derecho a ejercer mi libertad de expresión.

Okey, Detener inmedíatamente Las expulsiones arbitrarias que está

haciendo el gobierno de Nicolás Maduro, detener inrnediatamente todo 1o

tendiente a destruir propiedades y la propiedad privada de hermanos

colombianos. Aparentemerrte, la diplomacia latinoamericana ha

fracasado y esto es lamentable; en qué ha mediado la unastlr, en qué ha

mediaclo la oEA, cifras de Naciones Unicas dicen que dieciocho mil
seiscientos diecinueve colombianos han abandonado voluntariamente la
frontera, han abandonado Venezuela por Ia crisis fronteriza desatada el

pasado diecinueve de agosto por Nicolás Maduro. Mil cuatrocientos

sesenta y siete personas, entre ellos, rnás de trescientos niños, han sido

expulsados de Venezuela por el Gobierno de Nicolás Madu.ro. Entonces

sí, señores asarnbleístas, solidaridad con el pueblo sirio, pero quiero

darles a ustedes la óoherencia, en el pronunciamierito de esta Asámblea

ecuatoriana frente al conflicto que están viviendo miles de herrnanos

'LA sEÑoRA PRESIDENTA. Tiene la palabra ásambleísta Ximena

LA ASAMBLEÍSTA pEñA PACHECO XIMENA. Muchas gracias,

compañera Presidenta. La peor tragedia de un pueblo es verse obligado a

huir de su tierra. Felicito la iniciativa del asambleísta ponente, al traér al

Pldno de la Asamblea esta iniciativa que nos permite debatir sobre un
conflicto que sabemoS no 'es reciente, que tiene' áños y que

vergonzasamente ha'significado ya, que siete punto seis miilones de Seres

hurnarios se hayan' tenido que desplazar internamente. Qué ha

significado ya que uno puhto ocho millones de personas tengan que
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buscar refugio en países vecinos y que han cobrad.o ya la vida de más d.e

doscientas mil personas. Un conflicto en el que convergen diferentes

taótores, entré ellos, religiosos, territoriales, cul[urales, pero también

geopoiíticos. Lastimosamente, ya el conflicto de Siria trasciende sus

fronteras y en é1 hoy convergen los rnás disirniles intereses.

Enfrentamientos brutales, sangrientos, que no solamente será entre

ei ejército sirio y los rebeldes que se han levantado contra el Gobierno

de Bashar A1 Asad., sino también por la intervención de grupos

terroristas extremistas que en francas manifestaciones xenofóbicas de

discriminación por temas culturales, por imposiciones religiosas, hoy

han hecho de Siria un país lleno de vioiencia. Hace unos días, 1a imagen

de un Ángel con las alas rotas,..pues, pro¡rocó la indignación del mundo,

la nruerte de ese niño, Aylan, realmente representa la huella que deja la

guerra y un conflicto en una sociedad, cuando los pueblos no pueden

résolver sus inconvenientes, Lastimosarriente venlos heihos tan

dolorosos coino estos, hechos en los ql-re son niños ¡r niñas los más

indbfensos los que pagan las consecuencias, seres hurnanos que jamás

tuvieron ufra voz, que jamás tomaron una decisión. El crimen de Aylan,

de su hermano y ii.e cientos de niños v niñas sirias, precisamente nos

llama,'nos conmueve y su único crimen fue el haber nacido en un país

don.de lamentablemente ya no se puede precautelar el derecho más

fi.rndamental o,ue es el derecho a Ia vida. ¿Qu'e podeinos'hacer nosotros

como Asamblea Nacional? Esta Resohición sin duda, va a ser una

manifestación política de nuestra parte, pero no va a resolver él conflicto,

sin embargo, es importante pronunciarnos y expresar ese rechazo a

cualquier atentado a 1a violación de los derechos humanos de los pu-eblos.

Además, es importante que conminemos a la comunidad internacional

para que activen todos sus rnecanismos. Se dijo aquí ya que en algún
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rDQrylento una. instancia tuvo una Resoiución, lamentablemente, los

hechos hablan por sí solos y obviamente los esfuerzos no son suficientes.

Es necesario que toda la comunidad Internacional active más

fuertemente esos mecanismos y precautelemos los derechos, la vida de

Los cientos de personas que están en este momento saliendo de Siria,

solamente para precautelar su vida y la de sus familiares. corno

asambleista cle migrantes, de personas de movilidad humana, no puedo

hacer má.s que apoyar fuerternente esta iniciativa. A.demás, quiero hacer

llegar al compañero ponente algunas observaciones, le presentaré

compañero ponente observaciones al artículo uno, asimismo, pido que se

incorpore un artículo luego del artículo número dos, en señalde respaldo

y resaltando la decisión tomada por .varios países para acoger a las

familias sirias desplazadas en calidad de ref'ugiados, asilados

hümanitarios o con el objetivo de la reunificación familiar. AsÍ rnismo,

presentaré observaciones al artículo núm.ero cuatro, propongo que se

elimine el artículo cinco, todavez que estamos hablando de un principio

de no intervención y de soberanía de los pueblos. Pero en este

artículo estamos pidiendo la intervención de la Unión Europea y Estados

Unidos, para.solucionar el conflicto. En ese sentido, ófeo que es

importarlte ciiferencíar, podemos exhortar que se cr-rmplan los conrrenios

hacionales en temas humanitarios, innás no pedir 'lay tratados inter

intervención para'la resolución del conflibto diréctamehte. A§í mismo,

preséntaré obdervaciones para módilicar el artÍculo 'seis. Con estas

observaciones, cbmpañeros asambleístas y además considerando que el

Ecua.dor tiene legitimidad moral para poder pronunciarse en esté

sentido, ya que es el primer país de refugio en nuestra región. Así es que

les invito a todos y todas a que votemos unánimemente a fávor de esta

resolución. Y no quiero concluir mi intervención sin antes hacerles
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rnencién de. esta canción' que probablernente muchos de rrosotros

hayamos cantado en al,gun momento, ese terna de León Gieco, que dice:

'ÍSotro le pido a Dios; que la guerrá.no ine sea indiferente". Gracias,

compañera Presidehta. -----

LA sEñoRA PRESIDENTA. Gracias, asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta René Yandún.-

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZO RENÉ. Gracias, señora Presidenta.

Señores asarnbleístas: Esta mañana hemos hablado especialmente en

nuestra legislación sobre el artículo cuatrocientos dieciséis, en el que en

su último párrafo dice: "rechaza la amenaza o el uso de la fuerza para

resolverlos". Yo creo que eso es 1o que debe suceder en el mundo entero,

ya sean los problemas tan grandes como tan pequ"io", e indrldablernent'e

el diáiogo es io {ue pefmite llegár a eso.' Decir que estaríamoi en contra

dé esta Resolución, no pod.ría ser, porque estaríamos faitando al espíritu

humánista que a todos nos pertenece. Sin embargo, sería necesario

aciarar ciertas cosas y decirlos con la. verdad, porque muchas veces

estamod viendo solamente e1 aspecto espiritual, sentimental, como eI

video que presentaron aquí, pero no nos remontamos a saber las causas

por las qr-re Siria está atravesando este problema. Recordernos que Siria

siempre tuvo problemas con sus vecinos, que Siria tuvo problemas con

Israel, que Siria tuvo problemas y guerras con Irak, que Siria tuvo guerras

y problemas con Líbano y los problemas internos son los que h.an llevado

a la divisiórr de la población Siria, el despotismo, la autocracia, cómo

estuvo administrando' el presidente Bashar Al AsaC es justarnente la
causa para que se haya prodr:cido esta división y lógicarrente, haya una

descomposición de carácter social. La guerra, coino toda guerra, és una
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acción i.rracional de.la humanidad y con la que se pretende ahora que el

po.Jer.de la fuerza se imponga sobre el poder de 1a razótt, y por ello, es

condenable.toda acción que.ve+ga de donde venga, que busque la rnuerte,

Ia mutilació51, las heridas humanas,. y 1o que es más, el genocidio. Hay

las pruebas, hay la evidencias, cómo Bashar Al Asad mandó a.

bombardear la parte sur de Damasco, de su propia capital, de su propio

pueblo, en donde rnurieron mil cuatrocientas personas, cómo puede ser

que Bashar Al Asad mande con guerra y meciios quím.icos a neutralizar a

su gente, a su pueblo. Y por ello es 1o que existe entonces el divisionismo

y se arman los rebeldes. Este es un problema ahora de carácter

geopolítico, por eso en el artículo tres y en el artículo cinco, solo se

menciona que sea la Unión Europea y que sea exhortar a los Estados

Unidos de Norteamérica, y por qué no unimos allÍ entonces a los iraníes

que estan apoyando a los guerrilleros, a los terroristas que están en Siria,

por qué no los unimos a ellos. Pregunto yo, señc,res asambleístas y

proponénte, Rusia acaso no está prestando todb el arrnaménto y tbd.o su
"'

potencial y todos 1". recursos económic'os, priméro, para destruir

IJcrania que alguna vezya 1o hicimos, y este momento es Rusia .i qr.
está fomentando, el que está incrementando el que está alimentanCo toda

la desgracia de Siria, es Rusia, ellos son los que están utilizando, los

guerrilleros, me refiero, o los rebelcies así denominados, armamento ruso.

Pero aquí viene porqrre se denomina que esta guerra es la más oscura, la

más caótica y de mayor confusión, por qué llega entonces el Estado

Islámico y el Estado Islárnico hace un retroceso, ufl estuclio de 1a

verdadera historia entre los chiítas y los sunitas, y ahora el Estado

islámico es el que está tomando todo el poder, apoyado Jr amparado por

Rusia, apoyado y amparado por Irán, y lógicamente, apoyando a Bashar

Al Asad, el Presidente de Siria, a tal punto, señores ásambleístas, que es
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de admirarse que solamente 1a parte Norte de Siria, solo Ia parte Norte es

donde tiene el verdadero poder el Presidente de Siria. Y cómo es posible

que este momento se quiera crear con el Derecho Internacional aplicable

un santuario para poder mantenerlo en el poder al señor Bashar Al Asad,

no es justo, no es justo, esto tenemos que saber señores asambleístas,

esto tenia que saber el pueblo ecuatoriano, que no es únicamente 1o que

nos están presentando toda la desgracia de Siria, sino a los causantes.

Yo tengo por aquí unas anotaciones cuando el señor Bashar At Asad

estuvo de candidato, y hubo unas declaraciones de Irán que dijo en tras

elecciones, tiene que ganar Bashar AI Asad, y se tiene que mantener en

el poder; qué düo Rusia, estamos apoyando porque es un aspecto

geopolÍtico por intereses de Esta.dos Unidos, por tanto, Bashar al Asad,

se rnantendrá en elpod"er, y por ende, yo digo señores asambleístas, cómo

es posible"que solaménte este momento incr-rlpemos a Estados Unidos y

a la Unión Europea, y obliguemos para que a los cientos de miles de

refugiados sean aceptados en esos países, por qué no cambiar de

Gobierno, por qué no volverle democrática a esa nación, por qué no pedir

que renuncie Bashar A1 Asad y vendrá la paz y vendrá la calma, pero

entonces, no nos engañemos, no mintamos, no pintemos de color tan

lindo y hermoso como un paisaje, porque alli hay nombres y apellidos de

los causantes, v esos causantes tendrán que ser juzgados y en una parte

décía, la opcisición sostiene qüe el Gobiernb es viotrento, sanguinario y

corrupto, y que el pueblo sirio se ha levantadb en contrá de é1. El

Gobierno asegurá en cambio que el ionflicto no es uña guerra civil del

pueblo contra el Presidente, sinó una guerra del Estado sirio contra el

terrorisrno, apoyádo éste'por naciones occidentales y en especial por

Estados Unidos pór razones geopoliticas. Yo ci'eo, entonces, que aquí

debe estar demasiaciamente claro, y hay otra pregunta, ¿por qué los
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familiares Cesde la mamá'y el resto de

salieron ya de Siria?, ¿por qué están en el

LA SEÑORA PRESIDENIq,. Le quecia un minuto, AsambleÍsta.--

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZO RENÉ. Y por esto yo quiero pedir al

proponente, de que en el artículo tres y en el artículo cinco, no se inste

únicamente a la Unión Europea a la obligación de proteger los derechos

de los solicitantes de asilo y refugiados. En el artículo cinco, solamente

exhortar a Estados Unidos de Norteamérica. Mi pedido es que se incluya

entonces a los responsables, a Irán fundamentalmente, a Rusia no se

diga, e inclusive China,'quien está incursionando para causar todo este

gran problerna, eue al decir de los analistas ----------.

.l

LA SEÑORA PRESIDENTA.'Se acabó 'su tiempo señor Asambleístá.-------

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZO RENÉ. Está, señores asambleÍStas,

llegando la Tercera Guerra Mundial.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asambleÍsta Gabriel Rivera.

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA VÓpgZ GABRIEL. Muchas gracias, señora

Presidenta. Yo creo que lr:'avez más está de por medio y está en debate,

y está en' juego nada más y nada menos que la propia dignidad de la

humanidad entera, eso es 1o'que definitivamente está en juego, y en este

debate, en este Pleno, no podemos soslayar, no podemos dejar de ver todo

el contexto del cónflicto sirio. la dirnensión energética tle este país que es

el único de Medio Oriente que queda con una compañía estatal que
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gestiona su explotación petrolera, Syrian Petroleum Company, este pais

que tiene nada más y nada menos que dos millones quinientos mil

barriles de petróleo bajo su.s tierras. Por eso, yo creo que egte es uno de

los componentes fundamentales que debemos entender cuando se dice

cambio de Gobierno, que lIegue la democracia, porque exactamente con

ese argumento y bajo ese criterio fueron a lrak, y yo no tengo

absolutamente ningún interés ni creo que nadie 1o tenga en clefender la

justeza o no: 1o que la historia 1o ha juzgado con largueza al expresidente

iraquí, pero lo que sí nos interesa como ciudadanos dei mundo es analizar

si en realidad. llegó la democracia, si en realidad llegó el progreso a Irak,

por ejemplo, 1o que sabemos es que llegó Ia muerte, 1o que sabemos es

que llegaron empresas que se han llevado toda, o se están llevando toda

la riqueza de ese país, que quienes estárn "reconstruyendo esa nación",

es nada más y nada mepos que una empresa propiedad de un

exvicepresidente de los Esta{os Unidos quien no le rinde cuentas a nadie

d'e 1o que invierte y de 1o qr{e gasta allá, o 1o que recupera. Por eso, el

tratamiento de esta Resolupión es oportuna, es neces aría, no podía

espérar más, corno tampoco puede esirerar más, señora Presidenta, e1

hécho de que aún en este Pleno a pesar de haberlo pedido'yo, hace óási

un 'año, que se condene la d.esaparición y piobable asesinato'd.e los

cuárenta y tres'nórmalistas riexicanos, aún en el Pleno no se ponga,

señora Presidenta, y quiero rogar que se ponga en la siguiente sesión,

para poderio abordar, porque no podemos soslaya.r tampoco los

proble*as que acá en nüestro continente, que acá en América Latina,

suceden. Cuando debatimos estas resoluciónes, yo creo que debemos

tener como telón de fondo que Ecuador, este pequeño país, este país con

dificultades, es el principal destino de refugiados, de asilados en América

Latina ¡r, sin embargo, en el Ecuador y en mi provincia que quizá sea uno
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de los mayofes destinos, no ltenemos un solo refugiado bajo carpas, no

tenemos un sol.o mnro, no tenemos un soio dragado en nuestra costas,
I

porque recibimos con el corázón abierto a todos aquellos que requieren

que se recoÍrozca su calid{d y su dignidad de seres humanos. No

queremos una América Latin]a Lln Ecuador o cualquier país en el mundo
l

en donde los refugiados tengan que meterse en furgones y ser asesinados

en esos furgones, porque nadfle les abre la puerta, porque esa.s son lógicas
I

que responden a unos sister,has planetarios que primero van a explotar

los recursos naturales y luégo les cierran la posibilidad de cualquier

dignidad a estos pueblos. crpo que es necesario, señora Presidenta, hoy

que hemos visto ciento de mi[es, decenas de miles de ciudadanos sirios y

de otras nacionalidades Uulcando refugio y en general protección y

seguridad en países de Europ&, yo creo que es necesario abrir el debate

sobre algunos otros temas que están circundándolo" Como se ha

señalado en diferentes medió[s de comunica.ción, quizás esta tragedia que

actuálmente vive Medio Ori.f,t., solamente ha sido superada por el éxodo

conocido en la Segund.a Guerra Mundial, de cuyo desplazamiento de

millones de judíos, de europeos del Este, etcétera, toda la humanidad

conoce. Todos sabemos el c[nflicto interno que vive Siria, todo 1o que

atraviesa, 1o lamentabie de su situación, 1o triste de la vida de sus

ciudadanos, los resultados qpe este conflicto ha *"rr"."Oo .r, ," rr,0", 
"r,

1á pohlación civil, todos, to!n" los habitan.tes de este planeta debemos

conmoveÍ'nos ante esta realidad, abogar por ia pazy q.ue estos crínrerres
..

terminen, pero quizás,. no ed preci§amente necesario solamente referirnos

al conflicto iiiterno dé Siria, Ji.,.o .brrro éste se está gestionado fuera de la

frontera siria, füera incluso de los países árabes o del Medio Oriente, qué

está pasando más allá, es a 1.o que quiero brevemente y'en los minutos

que me quedan, señora Presiclenta, referirrhe. Europa, desgraciadamente

.Aü**;rryo{p/
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y a Yeces 3quí también her¡ros usado esta terminología, esto 1o está
gestionando como una crlsis migratoria, y yo creo que eso es partir de 1rn

error, porque |o que actualmente tenemos es un éxodo cle ggnte q-ue con

súplica, soiicita refugio, no es un plan migratorio que existe aquí, A todo

el planeta y más que nada a los ecuatorianos, 1os ecuatorianos sabemos

lo que es ser exiliado involuntar:io como pasó con la crisis del noventa y
nueve, pero estamos llamánciole ahora migrantes sirios y son refugiados

sirios, serlora Presidenta, a mí me parece que hay que corregir eso en la
terminología que estamos nosotros utilizando. A todos conmocionan esas

migraciones involuntarias, pero esto, este estatus de refugiados no

deberÍa solamente conmocionarnos, sino que debería obligar a una minga
general a todos los países integrantes de la Comunidad Internacional
para resolverlo, y por eso me parece importante que ya un país de

América Latína ofreció veinte mil plazas para refugiados en sus tierras, a
pésar de todas las dificultades con la caída del precio del petróleo, de los

corrrmodities y- todas las dificuitades, quiero insistir que podamos tener.

EuroSia, señora'Pre§identa, tiene la oportunicacl de que có*o reputada
cuna de la cultura y la democracia, tiene la oportunidad de cambiar la
liistoria sin duda, dejar de ser la cuna de colonizad.ores salvajes que

fueron en'su momento a otfas naciones de la tierra, donde no habían

sidó invitados, diezmaion 1as poblacione§ ancestrales, violaron sus

derechos, se apoderaron de sus recursos naturales, se apoderaron de las

culturas o más que se apoderaron, la destruyeron. Europa que es el

campo de dos batallas, dos batallas mundiales en menos d,e cincuenta
años, a principios y a mediad.os del siglo pasado, esa Europa, rJonde

actualmente y para vergüenza de todos, se cuentan rnás casas vacías que

ciudadanos, ios que pueden conocerse como homéless, o gente sin techo,

tambj.én 
. 
que se leb dice. Esa Europa tiene que reconocer su
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responsabilidad en el conflicto sir:io, esa Europa tiene hoy la oportunidad
de reivindicarse abriendo sus puertas y dándoles un tratamiento justo en

base al Derecho Internacional Humanitario a los refugiad,os. Quiero
insistir, que no es correcta la denominación de migrantes. Nuestro país,

mi provincia, el Ecuador y América Latina, tienen suficiente autorida,j
rnoral para decir qué es o creer cuál es el carnino que debemos seguir, no
nos debe causar esto risa, el Ecuador a pesar de tener nrás de cincuenta
y nueve mil ciudadanos colombianos..

LA sEÑoRA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSrA RIVERA LóIEZGABRIEL. ...qlre huyen de su realidad,
señora Presidenta, no tienen, quiero insistir, refugia<Ios, no tiene
migrantes o como se le quiera decir, quiero insistir, refugiaclos en carpas,
los tenemos perfectamente integrados a la comunidad económica
nuestra, a nuestra vida social. Señora Presidenta, yo quisiera concluir
recordando el contenido del artÍculo uno de la Declaración LJniversal cle

Derechos Humanos, y además, haciendo si usted me permite,
rápidamente una fropuesta en relación a 1o que eita*os debatiendo.
Todos los seres humanos nacen libres'e iguales en dignidad y derechos,
y dbtadod como están dé razon y conciencia, deben comportarse
fraternalmente los unos con los otros; de esa manera, señora Presiclenta,

créo que es necesarió incluir al final de esta declaración, un texto que

diga 1o siguiente: "que es indispensable para la redefinición de la paz y la
democraiia mundial, plantear en todos los foros posibles el
establecimiento a escala internacional rlel principio de la ciucladanía
universal, como factor de integración de las personas y de mayor ejercicio
de los derechos humanos". Seílora Presidenta, solicito que el ponente se
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sirya, si es que 1o considera pertinente, incorporar este texto al final de

LA SEI'IORA PRESIDENTA. Gracias. Gracias Asarnbleísta. Tiene la
palabra María Gabriela Diaz.-----

LA ASAT,ÍBLEÍSTA DÍAZ COKA MARÍA GABRIELA. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Compañeros y compañeras asambleístas: Considero

oportuno y acertado que se haya incorporado en el orden del Día un
Proyecto de Resolttción sobre la crisis humanitaria que atraviesa el

puebio sirio. LIn.a crisis cuyas consecuencia,s se han extenditlo más allá
de las fronteras de este país, 5r siendo ahora un protrlema qLre urge pai-a

toda la comunidad internacional. En días pasados, revisando las recles

sociaLes, encontré una anécdota pequeña pero muy sentida, sobre un
niño'de cinco años en Siria, que le pidieron en la escuela que dibuje un
paisaje, el pintc un mundo en llamas, helicópteros arrojando bombas,

una óa-sa destruída, se dibujó a sí mismo llorando y de rodillas junto a
sus amigos fallecidos. Hoy en Siria, los niños, los más inocentes son

quienes están viviendo este infierno. Por otro lado, la imagen del pequeño

Aylan Kurdi de tres años ahogado frente a las costas de Turquía, sacudió

al mundo y ha servido para crear conciencia sobre la situación de la
inigración en Eüropa y los refugiados sirios, sin embargo, la crisis en

Siii¿r ho es recienté, y es mulr lácil olvidar cómo llegarnos a este punto.

Lá trágíca guerra. civil que atraviesa siria el¡rrps76 el dos mil once, y ha

dejaCo má.s dé discientos treinta mil víctimas y al menos once millon'es

de sirios sin hogar. De actierdo al AIto Comisionaclo de las Naciones

Unidas para los Refu§iados, es la peor: crisis humanitaria de nuestros

tiempos. Hace cuatfo aiios ya que el Gobierno de Bashar Al Asac, cuya
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familia ha estado en el poder más de treinta años, entró en conflicto

pernn-anente con grupos rebeldes y opositgres a-rrnados, eD una guerra

que ha devastado las ciudades sirias, qon bombardeos aéreos y una gran

parte de víctimas, lamentablemente civiles, si bie.n el régimen de A1 Asad

y tros rebeldes son las principales acciones cle este conflicto, no sc¡n las

únicas, desde el año pasado la irrupción en el campo de batalla sirio del

Estado Islámico, intensificó aún más el conflicto, con su violencia

fanática y sin límites, este grupo terrorista controla gran parte del

territorio sirio y en especial los yacimientos petroleros. Compañeros

asambleístas, esta mañana quiero felicitar la iniciativa de este proyecto

de resolución, y nos solidarizamos con el pueblo sirio, y con las farnilias

que arriesgan sus vidas en busc,a de una mejor oportunidad, en busca

de huir de esta guerra. sin embargo, considero que la posición del

Gobierno de Ecuador, al igual que otros gobiernos dél mundo y en

especial rle gobiernos de Latinoaméricá, debe ir más allá de una
resolución de Éolidaridad, debemos ir más altá de las palabras, es urgente

que la Unión Europea establezca una política de cuotas y reciláa a los

refügiaclos, incluso paí§es en crj.sj.s como'Grecia está recibiéndolos, es

necesario que se motive a todos 1os países del mundo'para que asuman

responsabilidad ante esta terrible catástrofe. En América Latina, también

existen ejemplos de esto, llama la atención el caso de Brasii, que ha

tenido una política de puertas abiertas con los refugiados y ha acogido a

más sirios que países como Portugal, España o Grecia. También se han

pronunciado los gobiernos cle Argentina, Chile y Uruguay, en su

mornento ya Pepe Mujica 1o dijo: "no podernos evitar una guerra, pero qué

hacemos, les tirános unas boLsas de arrozy después que se arreglen, me

pa,:ece que !.a humanidad tiene recursos coriro para hacer algo más". En

contraste' debo decirlo frontaimente, la administración del presidente
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Obama se ha mostrado absolutamente apática a la hora de ayudar a los

refugiados. En el dos mil trece, Estados Unidos admitió solo treinta y un
refugiados, esta cifra es increíble, ya que se tiene en cuenta que fueron

ciento treinta y cinco mil sirios los que pidieron asilo en enero de este

año, Ecuador no puede guardar más silencio, y enhorabuena que esta

rnañana esta,§sarnblea Nacional se esté pronr-rncianrlo sobre este tema,

este terna que es una tragedia y que nos corlmueve a todos y a todas.

Muchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tenemos 1a última

intervención, asambleísta José Torres.---

EL ASAMBLEÍSTA TORRES LARA JOSÉ. Gracias, Presidenta. Un saludo

a toCos los colegas, al pueblo ecuatoriarro, y un abrazo al pueblo sirio.

Aquí §e pregunta uno, cuáles son los orígenes de este conflicto, y de todos

los conflictcis que en este momento en el mundo existen, y la respuesta

es irnica, es declr, los intereses'del capitai para seguir manteniéndose en

vigeincia y con vida, exige la reproducción del mísmo con iualqtriefprecio,
que pasa exclusivamente muckraslveces con tra'vidá humana. A finales del

siglo'XIX y principios del XX, se encontró un'ciocurnen[o muy irnportante

err el cual se describe la historia y el futuro de la humanidad, en ese

docunrento se señala con absoluta certezay claridad, que para el año dos

mil ciricuenta existirá en 1a sociedad' ecuatoriana el gobierno de

doscienias cincuenta empresas multinacionales, creo que el camino está

realmente consolidándose, al momento son quinientas las empresas

mundiales que manejan la economía y la vida de los puebios y de la

naturaled,a. Es interesante entender, que dentro de este documento se

señalaban ciertas actividades humanas que serían las que monopolicen
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y las que dirijan la vida de'la humanidad, entre esas se destacaban el'

armamentismo, la industria armamentista, la industria farmacéutica y

la industria, alimentaria, como base fundamental para consolidar la
presencia del capitalismo a nivel universal y creo que se está dando.

Alguien preguntaba los orígenes de este conflicto, son orígenes de

intereses, el capital tiene que reproducirse, y uno de sus fundaruentos es

la industria armamentista, y esta industria que no ha tenido ningún
problema en destruir sociedades como la libanesa,Ia afgana, la iraquÍ y

cualquier otra de las sociedades que tengan que vei'directarnente con la

prod.ucción del petróleo, 
"r, .ut. serrtiao, es importante y necesari.o

recai.car q.ue el manejo de esas movilidades humanas inmensas, son

d.esconocidas para nosotros, acá en América Latina tenemos realmente

conflictos, pero son conflictos que podemos manejarlos en última
instancia. Así que el confl.icto colombi.ano por ejerriplo, tiene salidas

rlirectas hacia nuestra propia América, son conflictos de grupos, son

conflictos ideológicos, son conflictos económicos y políticos, y que tiene

que tener salida con la solidaridad de todos los pueblos, es doloroso ver

como Ia actitud y la acción de la ONU, siempre queda en viles o pobres o

exaltadas declaraciones en favor de los derechos humanc¡s. Creo que es

importante y necesario comenzar a plantearse un nuevo tipo de

organización universal, es irnportante y necesario volver a plantearse Lln

nuevo tipo de gestién universal frente a'los problenias que asumirnós los

pueblos. Yc' recuerdo que en mi país. en el veirrtidós, hra.sacraron al

pueblo guáyaquileño, en el setenta )i bcho ma§acráron a los obreios de

Aztra y todos han tenido siempre una justificación, el terrorismo, 1a

subversión, la rebeldía o cualquier tipo de justificación que utilice el

sistema para optar por las masa.cres coriro respuestas a las demandas de

1os' pueblo§, en realidad yo no sé cuál es el conflicto en Siria, la
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comunicación es uno de los problemas fundamenta.les que tenemos, y

ege debemos analizar con absoh.lta certeza y con absoltrta objetiviCad.

Cuando los Esta{os Unidos y el pueblo europeo a tran-és de su unión se

pronu.ncia en contra $e algo, es que sus intereses están siempre en juego,

no se puede esperar nada del imperio, el imperio solo busca. consolidarse

en el tiempo y el espacio. Nos toca a ios pueblos que tenemos el

humanisrno desarrollado asumir la responsabilidad de tomar entre

nuestra manos y refugiar no a los compañeros únicamente que están este

momento en conflicto, sino a todas las masas de desocupados que de una

u otra manera pululan por eI mundo sin ningún Norte, sin ninguna

brujula. Esta es una crisis social, política, biológica y económica

mundial. Pero los pueblbs latinoamericanos hemos lograd,r cosas

importantes, y es ahí donde entramos a definir la historia. Creo que

nuestra Asarnbtrea debe llamar 1á átención a la Ui:asur, para que dea la

Unasur'conno organízación que nos represente frente a éste problenia y

abra las puertas incondicionalmente a aqueilod qu.e necesitan en este

caso i¡enir a vivir una úida de paz, una vida con futuro, que ese pueblo

sirio o los refugiados colombianos o venezolanos o nicaragüenses o
'mexicanos'o estadounidenses, tengan siernpre lás puertas abierta§ de

este nuestro paí's y de la Unasur, creo que es extensible este llamado al

ALBA, tarnbién es importante y necesario que la Cornunidad Andina entre

en este tipo de políticas para beneficiar a la sociedad, que 'está en este

momento caminando sin rumbo por todas partes del mundo. Señora

Presidenta, para mi ha sido bastante triste y doloroso mirar a esas figuras

y esas fotografias pre§entadas por nuestros compañeros asambleístas,

pero los golpes de pecho no signif;ca sino absolutarnente eso, golpes de

péchci, debemos y es nuestra obligación atirir las puertas ¡r tomar esto

cou)o polÍtíca del Estado ecuatoriano, no se'olviden que en el dos nnil
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salimos cerca de dos millones y med,io d.e ecuatorianos al mundo,

y el mundo nos abrió las puertas para que no caigamos muertos de

hambre en nuestra propia historia y en nuestro propio terruño. En

ese sentido, creo que es interesante entender el problema de los

refugiados, no corno un acto exclusivamente cle visto bueno, sino de un

acto de solidaridad humana, un acto de humanismo. Es posible que en

este momento para rruestro país, traer a esa gente que se encuentra

mal, que se encuentra al borde de la mtlerte, porgue mientras más

rnuertos traya más negocio es para el capital y para el imperio. La

industria arma.mentista, también de esta ciista. clirectamente con la
industria bacteriológica, y todavía no conocemos cuales son los

resultados de este tipo de acción. A mí rne duele mucho eI corazón

cuando escucho que un problema humanístico se convierte en un
problema político para ciertas personas que no tienen ningun
problema en enunciar y anunciar medias verdad.es a través de

resoluciones que han sido tomadas por la oNU y en donde nuestro

país ha participado. Creo que es necesario madurar, creo que es

riecesario' entrar en' condiciones de diálogo para poder llegar a
las verdades, 'rrna forma de crear guerras y 'de «lestnjir nuestras

naclones

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleista.--

EI, J\SAIVIBLEÍSI.A TORRES LARA JoSÉ. Há sido a través de los

tiernpos una práctica en nuestro país. Treinta y ocho golpes de Estado

se han gestado en el Ecuador, todos justificados a través de matar a

los guerrilleros, a los revoltosos, a los subversivos, eso no se puede

seguir manteniendo ni se puede seguir dando en nor¡rbre de una
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ni los misrnos que la utilizan llegan a

verdaderas raices de Ia historia universal

y de la Lristoria del capi ismo. Yo oreo, señora Presidenta, que es

necesario que nuestro abra las puertas directamente a recibir

a los refi.rgiados, en este aso del puebio hermano de Siria. Muchas

gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Cerrarnos el debate

en este punto, tiene la palabra el asambleÍsta proponente, Esteban

IVielo.-----

EL ASAMBLEÍSTA MELO GARZON ESTEBAN. Mr-rchísimas gracias,

compañera Presidenta, compañeros asambleístas, ecuatorianos,

écüatorianas. De 'cara a responder parte de"las intervenciones, me

gustaría ir aclarando algo. El conflicto sirio'es bastante compiejo. El

conflicto sirio tiene distintas fuerzas, po,'r, laclo está el Gobierno

legítirnamente elegido y por otro lado está la Coalición Naciorral

Siria, el Consejo Nacional Sirio, el Comité de'Coordinación Nacional,

ios comités cle Coordinación Local, el Comité Supremo Kurdo, ei Estado

Islámico, entre otras fuerzas. Entre estas fuerzas se disputan el

poder. En la Resolución no se trata de apoyar o legitifnar a unos o a
otros, de lo que se trata en dicha resolución es de solidarizarse con el

pueblo sirio. En este sentido, compañera Presidenta, solicitarÍa a la
SecretarÍa, que una vez acogida 1as observaciones de todos los

asambleí"io." qrre'han intervenido, se distribuya como h.a quedado la

Resoiüciónfina1.---..---.----_*----.:-----------..-:---------.:--

SEÑORA SECRET,\RIA. Me permito informarle, señora Presidenta,LA
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que en este momento se ha enviado a las curules de las señoras y

señores asambleístas y a sus correos 'electrónicos el texto final del

proyectb ,le.Resolución, para que usted disponga, señóra Presidenta, se

LA SEÑORA PRESIDENTA. Proceda, señora Secretaria, ala lectura del

proyecto de resolución.-----

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorización, señora presidenta, me

permito dar lectura al texto final del proyecto de Resolución: "81 Pleno de

la Asamblea Nacional. Considerando: Que el artículo 416 de la
Constitución de la Repúbtica del Ecuadori, proclama la independencia,

igualdad jurídica de los Estados, 1"] convivencia pacífica y Ia

autodeterminación de los pueblos, así como la cooperación, ia integración
)-

5r ia solidaridad; propugna la solución pacífir:a de las controversias y los

conflictos internacibnales y rechazala arnendza. o el uso cie la fuerzapara
.:

resolverlos. Que el artículo 416 de la Constitución d"e la Repúl:lica del

Ecuador, condena la injerencia de los Estados en los asu.ntos internos de

otros Estados, y cualquier forma de intervencióñ en los mismos, así como

promueve l,a paz, el desarme universal, condena el desarrollo y uso de

armas cie destrucción masiva 51 la imposición de bases o instalaciones

corl propósitos militares de unos Estados en el territorio d.e otros. Que la

Constitución de la República del Ecuador condená toda forma de

imperiaiismo, coionialismo, neocolonialismo y reconoce el cierecho de los

pueblos a la resistencia y liberación de toda forma de opresión. Que el

artículo 416 de la Constitución de la República, propugna el principio de

la soberanía universal, la libre movilidad de todos los habitantes del

planetá y el progresivo fin de la cóndición de extran;ero. Que nuestra

Pdgína so d.e 79

I



RlEptTBtIeA Drcr EoüÁDoR

,S{s**,á.{*nM
Acta g46

Carta Magna dentro'de su artículo 4O reconoce a las personas el derecho

de mi§rár y no se identificará ni'se considerará' a ningún ser humano

como iiegal por su condición migratoria. Que la Carta d.e las Naciones

Unidas, establece como Llno de sus objetivos, mantener la paz y
seguridad internacional, y para ello, todos los Estados determinan como

uno de sus principios el de igualdad soberana entre todos sus miembros,

y para salvaguardar dicho principio, todos los miembros se abstendrán

de recurrír a 7a arnerraza y uso de Íuerza contra integridad territorial o
inCependencia política de cualquier Estado. Que como una nación

comprometida con los derechos humanos, creemos plenamente en la
herrnandad fun<lamental d.e tod.os los habitantes del pl.aneta y nos inspira

el respeto, la dignidad de loda.s las personas, la obligación del

cornportamiento fraternal, siri distinción cle tionteras y un sentirniento

de compasión ante el sufrimiento humano, sobre todo cuando el rnismo

es evitable pbr medio cie las decisiones y actos de las naciones y

gobernarites. Que nuestro país se ha caracterízad,o por aiogér en calidad

de refugiados y asilados a personas de todo el mundo. En uso de sus

atribuciones ccnstitucionales y legales, Resuelve: Artículo 1. Expresar

nuestra solidaridad con el pueblo sirio, así como nuestro profundo pesar

con las famiiias de laS víctimas de'los atehtados ocurridos en Siria, y con

aquellos que ari'iesgan sus vidas en peligrosas travesías en busca de una
';vida me.jór, ubicándose en una indescriptible situación de movilidad

humana. Articúio 2'. Hácer ün lhmádo r"rrgente a' la cornunidacl
:

internacional, 'para que promueva una solución pacífica al trágico

conflicto que vi.ve el pueblo Sirio, eú el rnarco de tres condiciones que son:

una salida democrática, respeto a los derechos humanos y réspeto

irrestricto a la soberanía Siria. Artículo 3. Instar a la Unión Europea, la

obligación de proteger los derechos de los solicitantes de asilo y
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refugiados..a los .que están sometidos todos los Estados, por lo. que;

tod,¡s tienen que cumplir con Io establecido en los tratados

internacionales de los que,sorl parte integrante; especialmente atender

y apo)'ar a iqs refugiados sirios víctir,nas de este conflicto latente.

Artículo 4. En'¡iar nuestro saludo esperanzador y mensaje de aliento

para el pueblo sirio y augurar el fin inmediato de esra crisis bajo los

principios de soberanía, democracia y auto-determinación mediante

el diálogo, tolerancia y respeto de los derechos humanos. Articulo 5.

Exhortar a los Estados unidos de Norteamérica y a la unién Europea

a encontrar una solución respecto a la situación que atraviesan

nuestros hermanos sirios refugiados, que precautele los legítimos

derechos que le asisten a las 5r los ciudadanos sirios, poniendo los

derechos humanos por encima de cualquier conflicto de intereses.

Artículci 6. Realizarnoá un trlairrado a lc,s gobiernos de los países de la

Unasur para qrJe se Sumen a la solución del problerna, generando

pfogramas de recepciói. ¿e refugiados sirios. Artículo 7. Ratificamos

la visión del Ecuadbr sobre'la ciudadanía universat y la portabilidad

de derechos en el planetá. como elernento fundamental de la

condición del ser htrmano, desarrollancio el principio de solidaridad de

los pueblos, previsto en diferentes instrumentos de derechos

hurnanos, recordando al mundo las cifras oficiales que demuestren

que nuestro país es el segundo país con más refugiados de América

clel Sur. Artículo 8. Hacemos un llamado a los países de la Unión

Europea y principalmente a la Reunión de Cancilleres y Ministros, que

se realizará eI' 14 de septiembre, para que encuentren una solución

conjunta, articuladet y solidaria en béneficio de los migrantes y
personas refugiadas que se erlcuentran a Ia espera de ser recibidos

en su.s países. Artículo 9. Hacer uri llamado a la ONU, para, á través
l
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de las diversas instituciones, acompañe el proceso de los países

para gar'antízar el ejercício de las personas en movilidad humana.

Artículo 10. Respaldar todo proceso de paz en los pueblos d.e

Medio Oriente para terminar con el conflicto que ha ocasionado el

éxodo de miles de personas, de sus viviendas, buscando mejores

días en otros Estados. Artículo 1 1. Rechazar cualquier incursión que no

esté aprobada por Naciones ljnidas". Hasta ahí el texto, señcra

Presidenta.-*-;----- -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria, votación.----------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar Ia asistencia en su curul electrónica. De

existir alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias.

Ciento'ocho asam.bleÍstas presentes en la sala, señora Presidenta. Se

pone en consideración del Pleno de la Asamblea Nacional el texto

final del proyecto de resolución presentado por 'el 
asambleísta

Esteban Metro. señorás y señores asam.bleístas, por t-avor, consignen

str voto. Se les recuerda que tienen veinte segu.ndos para ra-tiÍicarlc,

caso: contrario se considerará abstención. Gracias. Señoi opéradof,

presente los resultados. Ochenta y tres votos afirmativos, ocho

negativos, cero blancos, diecisiete abstenciones. Ha sido aprobado

el Proyecto de Resólución de Respaldo al Pueblo de Siria y Lrn

llamado a la Cornunidad Internacion-al a fin de promover una

solución 'pacífica al trágico conflicto que viven nuestros hermanos

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Suspendemos el

Pdgina s3 de z9



nspúmLrcA Dret scuarlon
rS{w,o*úfu,M

Acta 346

pr"rnto,tres dei Orden del Día, pasamos al punto cuatro.---

VI

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. Con su

autorización procedo a dar lectura al texto del "Proyecto de Resolución

sobre la Desaparición de Juan Carlos Sevilla Barona: El Pleno de la
Asamh¡l.ea Nacic¡nal. Considerando: Que es de público conocimiento que

en el mes de septiennbre de 1977 se produjo un sangriento golpe de

Estaclo en ia Repúbiica de Chile que costó la vida de rniles de personas,

muchas de las cuales continúarr desaparecidas hasta la presente fecha;

Que durante estos acontecimientos entre el 12 de septiembre de 1973 -
un dÍa después del golpe de Estado encabezado por Augusto Pinochet-
y mediados de noviembre del mismo año, el Estadio Nacional de Santiago

de Chile sirv'ió como campo de concentración de unas 20.000 personas

detenidas ilegalmente, torturadas y desaparecidas; Que conforme a la
Cenuncia presentada por el ciudadano ecua.toriano César Sevilla ante la

Cancillería ecuatoriana, el 24 de noviembre de 1998, el ciudadano

ecuatoriano Juan Carlos Sevilla Barona viajó en el mes de diciembre de

1972 a la Repirblica de Chile, con el propósito de realizar estudios para

obtener el tífulo de economista y sin qrre mi precipitado hermano hubiere

tenido participación política aiguna, por el simple hechol de ser

extranjero, fue sacado a empellones J¿ golpes de su departarnentb qrle 1o

había contra+"ado en arriendo y que estaba ubicado entre el Pálacio de La

Monéda y la Fácúltad de EconornÍa en Santiago de Chile, la misma noche

en que se produjo el golpe de Estado, y fue llevado conjuntamente con

ci'entos y miles de jór'enes al Estadio Nacional. en Santiago de Chile en

donde fue visto'por últirha vez por varios compatriotas que lograron
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sobrevivir, cuando fue llamado por los altoparlantes y conducido por

militares y: carabineros fuera de1 Estadio Nacional sin que desde esa fecha

haya vueLto a saber de é.1, conociéndose sineplemenf.e por..versiones de

ailega.dos a estos cuerpos criminales que había sidr: '¿ictimado en la
puerta del Estadio referido y su cacláver conducido coniuntamente con

otros, en camiones militares, sin que se conozca n.i se haya podiclo

encontrar su cacláver. Que el artículo 80 de la Constitución de la
RepÍrblica establece que: "Las acciones y penas por delitos de genocidio,

lesa humanidad, crímenes de guerra, desaparición forzada de personas

o crímenes de agresión a un Estado serán imprescriptibles. Ninguno de

estos casos será susceptible de amnistÍa. El hecho de que una de estas

infracciones haya sido cometida por un subordinado no eximirá de

responsabilidad penal al superior que la ordenó ni al subordinado que la

ejecutó"; Que la Declaración Universal de los Derechos Humanos

reconoce en sl-l artícuio 3 el derecho a la vida, a la libertad y a la
seguridad de su persona, y en su articulo 9 el deieciio a no ser

arbilrariannent-e detenidó, presb ni desterraclo; Que ei artículo 7 ctel

Estatuto de la'Corté Penal Internácional establece como crímenes de

competéncia cle la Corte los delitos de lesa humanidacl entre los

que se inchr]'sn la' desaparición forzada de personás, Y que el artículo

29 del mismo estatuto establece que: "Los crímenes de la competencia cle

la Corte no prescribiráÍf'. En ejercicio de sus atribuciones

constitucionales y legales, Resuelve: Artículo 1. Rendir un homenaje a

Juan Carlos Sevilla Barona y a todos los estudiantes ecuatorianos

que viajaron a la República de Chile durante el G,cbierno de Salvador

Allende, con la finaliclad de realizar sus estudios en este pais y que,

larnentablernente, fuéron vÍctiinas de desaparición forzada clurante la-

clictadura de Augusto 
'Pinochet 

5, cuyo paraclero a'ún se desconoce.
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Artículo 2. condenar enérgicamente el golpe de Estado realizado

en contra del legítimo presid.ente chileno Salvador Allende, que

acabó con su vida y la de un número indeterminado de jóvenes

estudiantes chilenos y de todo el continente arnericano, muchos

de los cuales permanecen .lesaparecidos. Artículo 3. Solicitar a la
Fiscalía General del Estado ecuatoriano que crontacte a su }:.omóloga de

la República de Chile para tomar todas las medidas necesarias para

investigar la desaparición de Juan Carlos Sevilla Barona, a fin de conocer

los <ieta"lies precisos cie su presunta muerte e identificar y sancionar a los

presuntos responsahrles de este crimen de lesa humanidad qr.re, por su

naturaleza, es imprescriptible. Adicionalmente, solicitar a la Cancillería

ecuatoriana que preste sus bueno.s ofioios para coordinar el intercambio

de infbrmación y todas las gestiones que sean necesarias para estos

fineS,,.Hastaahíeltexto,señoraPresidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la pala.bra la asambleísta proponente

María Augusta Calle.

LA.ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. GTACiAS,

iompañera Presidenta. Creo qüe han §ido cuárenta y dos años en'que el

nrunclo cad,.a, oilce de septiembre, que'es mañana, Labia sobre el horror
rJel gotpe de Estado en Chiie. Yo voy a hat¡lar sobre un hecho específico

de ese golpe de Estado. Durante la tarde del 11 de septiembre de mil
n.orTebientos setenta y tres, después de encargarsé del funeral de Salvador

Allende, el comandante César Manríque z f:ue encomendado por el general

Arturo Viveros, para que organice el mayor campo de concentración de

América, é1 Estadio Nacional de Chile, y así lo hizo, Manríque z era muy

eficiente, organizó ese campo d.e concentración y empezaron a llegar lds
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detenitlos, los prisioneros. Quienes lograron sobrevivir aI horror cuentan
que cuando entraban al estadio les identjficaban y les quitaban las cosas

de valor. Manríquez, en declaraciones últimas, corrtó, düo que: en

realidad era un escenario dantesco, yo calculo que habían unos cinco mil
seiscientos prisioneros. En realidad había casi veinte mil prisioneros. Y

düo que como habían tantos, é1 se vio obligado a instalar clos

anretraliadoras punto cincuenta de la Segunda Guerra Mundial, a las que

les publicitaba por los parlantes del estadio, diciéndoles: las

ametraliadoras que les están apuntando son como sierras de Hitler,
capaz d.e partir a una persona en dos. No 1o cligo yo, lo dice el comandante
Manríqtrez. Em el segur¡do piso, el comandante ManrÍquez instaló unos
potentes focos, para que aque[os qug no podÍan salir d"el estaclio, a la
c}nch1, digamos, ios que estaban detenidos en los pasillos no tengan

sentido si era'de dÍá o si era de noche. Cuentan que los primeros días

fue::on caótic«rs, que se reventaron las alcantarillas por la cantidad de

gente que i,rtilizaba los servicios higiénicos, que iro había comida, y tan
no ha.bía comida que los propios mi.litares empezaron a saquear 1os

negocios aledaños al estadio para comer elIos, no los presos. Eso 1o dice

el capitán Davicl GonzálezToro, encargado del abastecimiento del recinto.

A esta escena de horror, a esta escena de muerte llegó Juan Carlos

Sevi.l1a, un muchacho ambateño de diecinueve años, que en diciembre de

mil nóvecientos setenta y clos había viajado a Sarrtiago de Chile, para

estudiar econom.Ía en la Universidad Nacional, en la Universidad de

Chile, li-rego ce que se había graduádo aquí en el Colegio San Gabriel,

'aquí en la ciuilad Ce Quito. AI1á, a ese horror, ie llevaron cLeteni.do a Juan
Carlos Sevilla, a quien le habían sacado a empellone§ de su departamento

ia rnisma'noche del once de septiembre, allÍ to vieron varios compatriotas

que también eistuvierorr detenidos y que tu-vieron más suerte que Juan
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Carlos Sevilla, y lograron sobrevivir. Allí en ese estadio del horror, per

esos. ntisrn.os pariantes q:Lre anunciaban que había unas arnetralladoras
que partíall a Una persona,en.dos, ppr esos rnismos parLantes fue llamado
Jua4 Carlos Sevilia el doce de septiembre., fue la últirna vez que se 1o vio.

se sa.be por testimonios, por gente qLre en 1as puertas del Estadio de

chile, 1o acribiilaron junto a otros jóvenes, y su cadáver posiblemente,

dígo, posiblemente fue llevado aI Instituto Médico Legal. Tres mil sesenta
y cinco desaparecidos dice la Comisión Rettig, tres mil sesenta y seis con

Juan carlos sevilla, que no consta en esa comisión. y digo que

posiblemente fi-re llevado allá, porque los familiares de Víctor Jara, que

no dejaron ni un día de investigar qué fasaba, qué pasó en 1os últimos
momentos de Víctor Jara, lograron tener el testimonio del doctor Héctor
Herrera Holguín, un exempleado o exfuncionario del Registro Civil de

santiago, quien iuego de guardar silencio treinta y cinco años,

actualmente éi reside en Francia, relató ante el ministro Juan Eduardo
Fr¡entes lo que vivió en esos dias.'Dice, Herrera Holguín, que el quince de

septiernbre de mil novecientos setenta y tres, eI oficial c.lesignacio como

Director interino del Registro Civil, le envió ái Instituto Médico Legal,

lugar donde se le ordenó medir y tomar las caracterÍsticas fisicas y la.s

huellas de los cuerpos que estaban allí en el estacionamiento del recinto,
dice Holguín que é1 calcula que habÍan unos ti'escientos caciáveres y que

habían unos veinticinco que estaban rapados, dice é1, erantodos jóvenes

y me dijeron que ahí estaban los extranjeros. Es probable, es posibie,

entonces, QU€ entre esos cuerpos rapad.os de jóvenes extranjeros, estaban

el de Juan Carlos Sevilla. Obviamente la familia de Juan Carlos Sevilla

nunca dejó de buscarle, -si, por favor, me ponen la carta- así 1o certifica
Alfredo correá Escobar, quien era Embajador, -no sé si se puede ver-

Embajador dei Ecuador en esos rnomenros en Chile, y'éi clrenta y ratifica

Pá.gina se de z9



ampúmLrea DDr scüADoR

Sffinr*M"*M
.A,cta 346

que luego'de varias busquedas que élhízo, por insistenóia de su familia,

de la gente desde aquí del Ecuador logró tener una carta del Ministerio
de Defensa de chile, en que le decían que sí, que efectivamente Juan
Carlos Sevilla estuvo detenido en 'el Estadio Nacional. Luego se

publicaron varios avisos, ahí está la carta de Alfredo Correa Escobar.

Avisos en la prensa, publicaron su fotografia en varios diarios, su padre

viajó a Chiie, rne irnagino que desesperado, nuevas investigaciones y
ningún resulta.do, ningún resultado, nos 1o dice el embajador Alfredo

Correa Escobar, en documento firmado el veintiocho Ce febrero de mil
novecientos setenta y siete. Pero. a los desparecidos no se los entierra, sr-l

imagen, su voz, sus sueños quedan siempre gravitando entre Los que les

amaron, y por esa razón cuand.e el .genocida Augusto Pinochet es

detenicio en L,ondres, César Sevilla, su hermano, hermano de Juan
iarios, se dirige al entonces canciller del Ecuador, José Ayala Lasso,

pidiendo que e1 Estado ecuatoriano asuma el caso de su hermano y exija
justicia en su nombre y en el de la familia; para ello, junto a su abogaclo,

presenta el reclamo y la demanda ante el Embajador de España en

nuestro país y ante la Comisión de Derechos Humanos, anotando la

disposición de testimoniar las últimas horas de Juan Carlos, de

testim.oniar de ignacio vargas, que en ese momento era Gobernador de

Tungurahúa, de Simón Pachano y de Santiago y Juáir Ca.rlos Callejas,

que eian conlpañeros de estudios del desaparecido. Pero, obviamente, ei

entonces' canciller Ayála Lasso, el grán défensor rIe los derechos

hürrianos, el Alto Comisionado de Naciones Unidas para ios Derechos

Huirranos, el que ahora nos da lecciones de'derechos' humanos, ese

mismo señor que es invitado cada semana a. hacer an.álisis de la poiítica

internacional del Ecuador, les dice: yo no puedo, la Cancillería

ecuatoriana solamente puede actuar cuando los tribunales nos pidan
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inforrración. Eso dice el grari defensor de los derechos'humanos, solo

opera ia Cancilleria., solo opera a instancia o solicitud de los jueces,

tribunales y órganos judiciales competentes. Esa Cancillería, esa

CancillerÍa del viejo país que no operaba a órdenes det pueblo, esa

Cancillería del viejo país que no estaba para servir a los ciudadanos

ecuatorianos, esa es la Cancillería de Ayala Lasso. Claro, era de esperarse

esa respuesta del Canciller de Alarcón y del Canciller de Mahuad, pues,

era de esperarse, y seguramente me replicará y. me dirá: en estricto

derecho. Yo le digo: en estricto derecho, usted represent¿"ba al pueblo,

usted representaba a Juan Carlos Sevilla,.no a las.transnacionales; pero

no hizo nada. y no hizc nada. Pero esta familia Sevill.a le siguió buscando

y los cornpañeros de Juan Carlos §evilla le siguieron buscando, sus

compañeros ciei Colegio San Gabriel nunca 1o olvidaron y se acercaron a

Ia Asdrnblea Nacional, y están aquí ellos para pedir que el nombre de

Juan Carlós Sevilla esté en la lista de ecuatorianos desaparecidos por el

genocida Pinochet y para pedir que se involucre la Fiscalía, que ya 1o está

haciendo, recuerden que tenemos una Resolución de la Asamblea

Nacional que fue emitida a los cuarenta años, en la que se pidió a la
Fiscalía que se haga cargo de la investigación 'del caso de los

desaparecidos ecuatorianc,s en los que no constaba Juan Carlos Sevilla,

la Fiscalía ha trabajado, queremos que la Fiscalía también introcluzca en

sus ciiligencias el caso dé Juan Carlos Sevilla. Hay nuevos eiémentos,

sabem.os que posiblemente el cadáver de é1 estaba en eI trnstitutc¡ Médrco

Legal, este nlornerito ya los a.sesinós, los criminales y los'torturadores

están viejos, como yo, están a las puertas tie la muerte y están asustados

y están conta.ndo todo, ahora pod.rán decirnos dónde está nuestro joven

compatriota Juan Carlos SevilLa. Es el momento también para que la

Cancillería ecuatoriana, esta nueva Cancillería, repito, que representa al
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pueblo, que representa a los ciudadanos y no a las transnacionales ni a
las "rnomias cocteleras", vaya a Chile en búsqueda de la verdad y tras las

huellas de Juan Carlos Sevilla y que se logre que su nombre esté en las

iistas de los desaparecirlos; pero mientras eso se da, solicito a la
Asamblea Nacional que ta.mbién le ri.ndamos homenaje a Juan Carlos

Sevilla y a su familia, a propósito de que el día de mañana se cumplen

cuarenta y dos años de su desaparición y asesinato, qr-te le rindamos

homenaje a Juan Carlos y en é1 a los miles y miles de mujeres, niños,

hombres, viejos, jóvenes que fueron desaparecidos, asesinados,

torturados en Chile, en esa dictadura sangrienta y fascista de Pinochet,

en esa dictadura parte del PIan Cóndor, de ese PIan Cóndor que

nruchos añoran en este dos mil quince, de ese Plan Cóndor que quieren

reedita¡: en América. Creo que en estos momentos las palabras sobran

para'rendirle,'mis palábra§, mis simples palabrab sobran, y por eso le

pido,'compañera Presid.enta, que me autorice rdndirie el homenaje, que

yo breo que es el mejor, que es dejar que Mario Benedetti nos ilumine con

., ub, én esta Asamblea y nos regale su poema 

i::-:::l:l::::i:::::

TRANSCRIPCION DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "Voz de

Mario Benedetti: Desaparecidos. Están en atgún sitio concertados/

desconcertados/ sordos buscándose/ buscándonos/ bloqueados por los

signos y las dudas, contemplando en las verjas de las plazas,los timbres

de las puertas/ las viejas azoteas, ordenando sus sueños, sus olvidos,

quizá convalecientes de su muerte privada. Nadie les ha explicado con
. /' ,, l

certeza si ya se fueron o sino, si sc¡n pancartas o tembiores, sobrevivientes

o resporisos. Veir pasar árboles y pájaros e ignoran' a qué sombra

pertenecen. Cuándo empezaron a desaparecer hace tres, cinco, siete
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ceremonias a desaparecer como sin sa.ngre, como sin rostro y sin motivo,

vieron por Ia ventana de su ausencia 1o que quedaba atrásl ese

andamiaje de abrazos, cielo y humo. Cuando empezaion a desapárecér

como el oasis en los espejismos, a desaparecer sin últimas palabras,

tenían en sus manos los trocitos de cosas que querían. Están en algún

sitio/ nube o tumba, están en algún sitio/ estoy seguro, allá en el sur del

alma es posible que hayan extraviado la brújula y hoy vaguen

preguntando, preguntando, dónde carajo queda el buen amor porque

vienen de1 odio".

LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. por favor, paren

el audio. Espero, espero que esta. Resoiución sea aprobada, me han

ilegado varias observaciones, obviamente ha sido modificada, creo que

las fundamentales, ese gazapo terrible en La fecha de inicio, es mil
noiecientos setenta y tres, mil disculpas por eso, no sé qué pasó, pero a

las órdenes para hácer la rectificación que el PleÍro considere necesario.

Creo que esta Asamblea se honrará de rendir homenaje, pero también de

apostar pará que los familiares de Juan Carlos Sevilla Barona, tengan

respuestasobresudesaparecid.o'Muchasgracias.-------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias, Asambleísta. Tiene la
palabra, asambleísta Betty Jeré2.----

LA ASAMBLEÍSTA JEREZ PILLA BETTY. Buenas tardes, compañeras,

compañeros asambtreÍstas. Nuestra inter¿ención como Asambleísta de la

provincia de Tüngufahua sobre el asunto de la Resoiución de la
compañera María Augusta Calle, estamos acogiendo y con las

compañeras de la provincia cie T\rngurahua apoyando esa Resolución.
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Como Betty Jeré2, corno Asambleísta de la Provincia de Tungurahua, a

raiz de Ia transformación política que vivió la República de Chile en el año

setenta y dos al setenta y trés, rina acción militar llevada a cabo por la

fierza pública chilena para derrocar al presidente socialista Salvador

Allende, y al Gobierno izquierdista de la Unión Popular, el cual produjo

el golpe de Estado que marcó el fin del Gobierno legítimamente

constituido, y dio inicio de 1o que sería el establecimiento de una Junta
Militar liderada por Pinochet, entrando así la dictadura militar que se

extenCió hasta el año de mil novecientos noventa. Durante este período

fu.eron cometidas sistemáticas viotraci.ones a los derechos humanos

mediante políticas de represión que lim.itaron las liberta.des corno seres

humanos, libertaci d.e expre*sión,..suprimieron, inctruso, la oposición al

régimen, eliminaron los partidos políticos y disolvieron el Congreso

Ne*cionai. Tras el golpe de EStado de Chile cle mil novecientos setenta y

t!'es, la represión que se prodqio sobre ios sindicalistas y militantes de

partidos de izquierda, proVocó que las manifestaciones antigobierno se

activaran, principalmente en las universidades que realmente detenían

el funcionamiento de la dictadura, llegando a un aproximado de

veintiocho mil doscientos cincuenta y nueve víctimas políticas y de

torturas; dos mil doscientos noventa y ocho ejecutados; y, mil doscientos

nueve detenidos y desaparecidos, entre ellos nuestro compátriota Juan

Carlo§ Seviila Barona, pertenecieirte al cantón Ambato de la provincia de

Tüngurahua, y á sabér cuánto§ más son los due se encuent'ran en esta

lista. Al ser las univer§idades base de'oposición a la cLictadura rnilitar

chilerra,'encuentr"o aquí la relación con ei fatal destino q,r'e t rro nuestro

conrpatriota, quien eir busca' de ejercer su derecho humano a la
educación, salió del Ecuador a prepararse profesionalmente, y por las

políticas répresoras y actuaci.ones violentas de ia Dirección de
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Inteligencia Nacional y PolicÍa secretas chilenas, respaldadas por las

máximas autoridades, fue víctima de actps de lesa humanidad. Se suele
L

decir que el ñn justifiCa los rnedios, pero cabe preguntárnos ¿si las

muertés, torturas y'desapariciones se vuelven legítimas por ias órdenes

de autoridades que ostentan el poder? Claramente enten<lemos que no,

pues los derechos, personas, ef respeto a su vid"a, a su integridad y

seguridad no pueden ser vuinerEdos, ya que son el reconocirniento de la

dignidad inalienable de los séres hurnanos. Por ello los Estados,

inclependientemente del corte {r. tengan, encuentran sus límites y

legitimación en la dignidad humana. Como ecuatoriana y

tungurairuense, insisto, a qué corno Función Legislativa del Ecuador, nos

solidaricemos con la familia de Juan Carlos Sevilla Barona, y con las

familias de todos nuestros compatriotas que han muerto en situaciones

irregulares, y que en muchos casos sus cuerpos siguen.desaparecidos,

además busquer"nos como Estaclci, por medio de las vías diplornáticas y

medios jurídicos adecuados, justibia y reparaciór, id. 1o. derechos

humanos ,iolr.do", y'tranquilidad para las iamilias, que por rnás qire

pasen los años, no encuentran explicación ni ionsuelo por las pérdidas.

Antes'd'e ternlinar mi intervención, me permito solicitar a la cornpañera

proponente de Ia Resolución:que hoy debatimos en la Asamblea Nacional,
'a.nalice y, de s'er el casc, acoja las siguientes observaciones: Uno. En el

Considerando tercero, considero prudente eliminar la cita de la denuncia

presentada por el ciudadano César Sevilla Barona, pues dicha afirmación

le corresponde investigar a la justicia; y, en §n lugar propongo el siguiente

texto: Que, la Asamblea Nacional del Ecuador tiene conocimiento de la

solicitud presentada por el ciudadano ecuatoriano César Sevilla Barona

airte e1 
.Ministerio 

de Relaciones Exteriores del'Ecuador el' 24 de

noviembre dó m"il rrovebientos noventa y ocho, sóbre la desaparición de
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su hermano.Iuan Carlos Sevilla Barona, en la República de Chile durante

el régimen militar; y, dos. En el artículo tres de la Resolución se diga 1o

siguiente: Requ.erir a la Fiscalía General del Estado ecuatoriano que

mediante asistencia penal internacional, solicite al órgano publico de

investigación penal de la República de Chile, se aperture una

investigación sobre la desaparición de Juan Carlos Sevilla. Gracias,

compañeros, compañeras. -------*-.----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asamtil.eísta Luis Fernando Torres.---

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Señores asambleístas: No porque se trate de un ambateño, ni

de un ecuatoiiano voy a sumarme a esta Resolución con algunas reservas

de fortna y también conceptuales. Se trata de un ser humano,

ecuatoriano, que fue a estudiar en Chile, estuvo en Santiago y no pudo

regresar a. su país; efectivamente, desapareció entre los jóvenes

ambateños. Recuerdo yo, siempre se comentaba sc¡bre 1o que le pudo

haber ocurridd, conjuntamente con otros que viajaroñ a principios de la

clécada,le los sétenta a Chile a estudiar, entre otras ca.rreras, Economía.

No hay clenecho alguno para que gobiernos, algunos "democraticos" y
:.

otros clicta"toriales, tom'en la vicla de los seres humanos. No hay <lerecho

alguno para que tomen Ia libertad de los ciudadanos, como está

ocurriendo con Leopoldo López este rnomento en Venezriela. Y, como no

halr ¿et"cho ni para que tornen la vida ni la libertad, una Resolución

corno la que se ha propuesto indudablemente que tiene qu.e ser apoyada

en esta Asamblea. Conceptualmente, Io que pensamos unos de aquello

que ocurrió el once de septiembre de mil novecientos setenta y tres en

R.EPUBIICA DEL EC [¡AT}O tI
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Chile,'no necesariamente es lo.que piensan-otros como la asambleísta

Calle. El Gobierno de la Unidad Popular y Salvador Allende crearon.las

condiciones para una ruptura democrática en Chile; hablen ustedes con

aquellos chilenos que tuvieron que abandonar Chile antes Cel once de

septiembre de mil novecientos setenta y tres, chilenos radicados en

nuestro país que fueron objeto igualmente de persecuciones, de

discriminaciones, de vivir en medio de un caos social y de una violencia

política. EI Gobierno de la Unidad Popular llegó hasta donde no debía

llegar, ), varios de los que estuvieron en el Gobierno de la Unidad Popular,

que salieron con motivo del golpe, luego en memorias publicadas en el

m-unclo recc¡nocieron una serie de eQuivocaciones. Alta.mirano, el

Secretario Generai del Partirlo Sociaiista Chileno, 1o que ha dicho después

del once de septiembre refleja los errores que se coimetieron en ese

Gobierno, Los excésos y'hacia dónde le precipitaron lamentablemente a

Chile. La r'ía d.ernr¡crática hacia el Sociaiismo finalmente se estrelló contra

errores, exageraciones y alteraciones de la vida.social y política de ese

pars, que para. entonces se caracterizaba por tener una de las

democracias con más amplia historia y vida en el continente americano.

Ocurrió el golpe, no hace falta que expliquemos mayores etalles porque

en videos, en los libros, está la forma cómo se bombardeó el Palacio de

La Moneda; 1o que hizo Salvador Allende, unos dicen defendiéndose ahí

como tenía que defenderse un Pre§idente, pero son hechos que

ocurrieron. Yo no quisiera entonces que una Resolución de esta

A§ainblea, eue tiene que ver con'la mernoria de un ciudadano ámbateño

y ecuatoriano, se hagan juibios de valor sobre 1o que ocurrió el oirce de

septiembre de'mil novecientos setenta y trés. Hablar de li: que ocurrió el

cinco de septiembre Ce mil novecientos setenta y tre§ ya tiene sentido,

porque el'hecho qLre menciona ia" asa.mbleísta Calle ocurrió u'n un estadio,
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y en ese estadio, de 1o que se conoce, estuvo Juan Carlos Seviila Barona.

Por 1o tanto, yo quisiera pedirle a la señora asambleista Calle o¡re

eliminará el artículo dos de la parte resolutiva, eu€ se mantenga el

artículo uno en el que se relata el problema, 1o que ocurrió durante la

dicta-dura. Que se le pida a la Fiscalía ecuatoriana que intervenga, haga

1o que ie corresponde; pero, el artículo dos no tiene mayor procedencia.,

por cuanto está fuera de contexto, hablar de Ia dictadura y del. once de

septien'Lbre no es el tema, el tema de discusiórn es 1o que pasó después,

1o que pasó ciertamente en ese estadio. Se le ha mencionado al embajador

Ayala Lasso, un Ernbajador respetado en el mundo internacionai; é1 fue

Canciller de la República del Ecuador cuando el Ecuador estaba en

problemas con nuestro vecino del Ferú, no nos olvidemos que siempre ha

existido una aliartza erttre Ecuador y Chile para proteger a nuestro

territorio de tantas aÍnenazas y arremetidas clel vecino del Perú; en esas

circunstancias hubiera sido sumamente clelicado que el Embajador, el

Cancill.er ecuatoriano respondiera sin mayor meditación una petición

justa, justa, cuando el Ecuador tenía la amenaza del vecino del sur. Por

1o tanto, esa respuesta del embajador Ayala Lasso tiene que ser evaluada
'en el contextc en el que el Ecuador vivía la defensa de su integridad

territorial. Duclar del embajador Ayala Lasso, de su compromiso cbn los

derechc,s humanos, é1 fue nad.a más y nada" rnenoé que el jefe mdiimo cle

Ia sección dL'ret'ugiados en la Crganización de las Naciones Unidas, no

cabe, porque se trata de un ecuatoriano que ha dado muestras de

iomproiniso con refugiados, con dérechos humanos y con el país. Con

estas réflexiones entonóes, séñorá Presidenta y señores legisladores, yo

voy de manera abierta y clara, a surnarme a esta Resolución para rendir

homenaje póstumo a Juan Carlos Sevilla Barona, y para que la Fiscalía

ecuatoriana'haga 1o que le corresponde con la Fiscalía chilena a fin de
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clescubrir áquello que todavía sigue siendo una incógnita, encareciéndole

y pidiéndole a la señora asambleísta MarÍa Augusta Calle que elimine eI

artículo dos y, con la Resolución, tal como está inclusive con los

Consideraidos, yo creo, a diferencia de lo que piensa la asambleísta

Jeré2, que debe mantenerse el Considerando en el que consta que se hizo

esa gestión por parte de los familiares para que e1 Gobierno ecr¡.atoriano

hiciera las gestiones que le correspond.ían en aquel entonces pera

investigar la situación de Juan Carlos Seviila Barona. Nunca una vida,

nunca la libertad de un ser humano d"ebería ser la práctica en Arnérica

J.atina, sin distinciones de Chile, Venezuela, Cuba, Argentina, la vida

humana como la libertad. humana, tienen un valor que no puede ser

jarnás tomado por gobernante q"lguno.. Muchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIEENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra la

LA ASAMBLEÍSTA CARRILLO GALLEGOS BETTY. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. T\rngurahua tiene la pal¿bra, porque nosotros sí

consjderamos como asambleístas de la provincia de T\rngurah.ua que este
t,

tema tiene un contexto'de solidaridad con u.n an'rbateño, con un jo'reri de

diecinueve años, que fue a estütliar en Chile, y que producto de un
Gobiérno de ultra derecha, <ie una dictadr¡ra que no tiene nada que ver

con 1o que'se qiriso hacer en'el gobierno de Allende, un Gobierno que fue

derrocado por la ultra derecha, con apoyo de ia CIA, por medidas que se

d.ebian tom.ar en ese país en ése mómento, como por ejemplo la

socialización de importantes empresas que estaban en manos privadas y

que luego fueron manejadas por los trabajadores; como por ejemplo, la

aceleración de la reforma agraria que era vital en Chile; como por ejemplo,
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una política interna, una política económica totalmente socializádoia, eso

es, e§o és tc que q¡uiso hacer Al1end.e, pero frente a eso la uitra derecha

J.o derrocó y, pcir s¡upuesto, esa ultra derecha cometió muchas, muchas

rnuertes. asesinatos, desapariciones forzosas. Cuatro comisiones se

conformaron a t)r, de que regresó Chile a Ia democracia, cuatro

comisiones, en lds cuales se determinó que más de cuarenta mil1l
detenidos, desapeiLrecidos, ejeoutados y torturados, presos políticos

existieron entre 
".fti.rrrUre 

de ,¡[il .rou""ientos setenta y tres, y rnarzo d,e

mil novecientos.rolu.rrt.. Por 1o fu..rto, estos crimenes de lesa humanidad

que son imprescfiptibles no tienen justificación al¡¡una, no tienen

justificación alguna, como tam$oco tiene justificación que un Canciller,

a. qr-lien ahora se fretende deci[. etre; ha.sido un máximo representante

como es Ayala Lasso, pueda traltar a las víctirnas diciendo que eso no es

un terna jurídico o que no es trln terna 1ega1 i qr" tiené que entrar en

cierto§ proCedimientos de tipo fjudicial. Nosotros si estamos aquí para

éxigir que los familiares de este ámbateño,'de Juan Carlos Sevilla Barona,

pues por supuesto que tengan 
]el 

derecho a la reparación, por ser una

víctiina de esta dictadura militaN de Pinochet. Por supuesto que nosotros

nos solidarizamos con EduardJ Seviila Naranjo, padre de Juan Carlos,

quien viajó a Chile en busca de §u hUo, y nurrca encontró absolutamente

nada, solamente sabía que fue p"sesirrado, que fue sacado de su casa, é1

no era político, no pertenecía a fringún partido político, no tenía ninguna

tehdencia política, y fue 
"rr""Jr.do 

desde su domicilio y llevado a un

estadio, en donde luego Rosiblefnente lo asesinaroh. Yo sí me solidarizo,

y lós asarnl¡leÍstas, las mujefes asarnbleístas de Tungurahua, nos

sohclarizamos, por supüesto, con süs h.erm.aáorr César, Laura y Juan.

Hace Lrn'momento estaba tlablando c-on Ia heimana'de Jrran Carlos,

Laura, que se encuent.ra precisamente aquí conjuntamente con sus
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compañeros, y ella decía 1o duro, 1o difícit que es tener a un hermano

desaparecido, a quien no sabes si no 1o entierras, siempre te queda ese

sentimiento de no saber qué mismo pasó con é1. Posiblemente tener un
familiar desaparecido es mu.cho noás doloroso que enterrar a un familiar.

Es por eso que en este Gobierno de la revolución ciudadana.. nosotros

como cuerpo legislativo, sí \'a-mos a exigir q,.re la Cancilleria tenga una

actitud totalmente diferente a la. que tuvo Ayala Lasso, por supllesto que

sí, una actituC en la cual Juan Carlos Sevilla no quede en la impunidad,

esa víctima de un Gobierno dictatorial no quede en la impunidad; que

sus pacires qlie ya fallecieron, y que nunca lograron saber qué pasó con

su hijo, pues, que puedan descansar en paz; y, eue sus hermanos y sus

amigos que durante cuarenta y dos años han golpeado ias puertas en la

Cancillería de este país, y oo han encontrado una respuesta, al fin
encuentren una iespuesta. Porque ahora tenemos un país diferente,

porque ahora más atlá de hablar de los derechos humanos se los practica,

porque ahora sí nos importa la vida de nuestra gente que vive en otros
,1.países, porQue u:sto es un't"emá de soberania y de dignidad, y porque

nosotros estamos absolutamente conscientes de que Juán Carlos Sevillá

será el 'ernblemá de cieñtos de ecuátorianos clesapar:ecidos que

posiblemente en este momento no tienen voz, pero'que existieron y que

también fuerón asesinados. Por 1o tanto, compañera María .Augusta

Ca.lle, solicito además, por pedido de los familiares, eu€ se agregue dentro

de esta Resólución que usted la ha planteadó a la Asamblea Nacional,

que se solicite a la Cancillería ecuatoriana, que preste sus buenos oficios

para coordinar la identificación de los restos de .Iuan Cárlos Sevilla

Barona, la reparación a sus familiares, y Ia incorporación a sus

familiares, y la inclusión de su caso en el Informe Rettig. También, creo

que es necesario saludar a los hermanos y hermanas chilenos que
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buscaron exilio.en otros países para salvar sus vidas y la de sus familias

a causa del golpe militar; a.todas aquqllas personas que se exiliaron en

la República del Ecuador y que forman parte de la historia de este país.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tenemos la última

intervención. Asambleísta Elizabeth Reinoso.-

LA ASAMBLEÍSTA REINOSO LESCANO ELIZABETH. Gracias, cornpañera

Presidenta, encargad.a. Prohibido olvidar, prohibido olvidar, queridos

compañeros y compañeras, los acontecirirjentos del once de septiernbre

de mil novecientos setenta y trgs,, día oscuro en la" historia democrática

chilena, en Ia cual a trayés del rniedo, la violencia, las armas se terminó

con la vida y ei gobierno de Salvador Allende y rniles de inocentes

latinoámericanos. Esos eran tiempos sombríos, en los que nuestros

gobiernos eran susceptibles'a. fuerzas ajenab a las nuestras; en los que el

poder no pertenecía al pueblo, sino a intereses lejanos al continente

sudamericano. Nunca más dejaremos nuestra soberanía en manos de

alguien diferente al pueblo, nunca más permitiremos que los ciudadanos

y ciudadanas de este Cono Sur sean víctirnas de injerencia extranjera,

autoritarismo de dictaduras y golpes ilegítimos de Estado. La dictadura

chilena dejó más de tres mil doscientos muertos, mil desaparecidos y

cuarenta y ocho mil personas detenida.§ y torturadas. De esta cantidad

de vidas perdidas no'sabemos qué pórcentaje perténecén a compatriotas

nue§tros, no sabemos cuántos jóvenes ec¡.ratorianos se vieión víctimas

cle Ia instauración de un Esta.clo de terror que terrníno con toda una

generar:ión. Uno de esos jóvenes fue un arnbateño llamado Juan Carlos

Seviila Baróna, qui'en viajó a Chile con deseos de'estudiar Economía y
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sen-ir a su país; Juan Carlos, con diecinueve años de edad no participaba

de 1á política, no era ni derechista ni izquiefdistá, era un niño quien en

la'noche del golpe de Bstado fue goipeado y maltratad'o, lievado atr Estadio

Nacionai en Santiago de Chile, donde'fue visto por ú-ltim a'vez. ¿Qué hizo

.Iu.an carlos Sevilla para ser castigado por el régimen militar de

Pinochet?, ¿qué hicieron los muchos <¡tros jóvenes que compartieron su

destino, dejando a sus familias sin respuestas ní razones? EI caso de este

joven tungurahtlense, como yc,, nos recuerda el. sufrimiento de inocentes

que cayeron en manos de un gobierno militar que no conocía razón rr.Lás

allá de Ia fuerza. Nos refresca la memoria y sentimos otra vez el dolor de

la fam.ilia de los muertos, desaparecidos y torturarlos, quienes perdieron

a su familia en manos de líderes que desconocen del respeto de los

derechos hutnanos. Concebimos otra vez más el pesar de ver a nuestra
izquierda caer en manos de una clerecha manejada por injerencias

extianjerás, y vivimos nuevaménte la reatridad de nuestra Sudamériba

-sumisa al poder nortearnericano. El'caso de este joven árnbateño nos

recalca que quienes olvidan ei pasado están cond.eñád.os a repetirlo. Es

por eso que una y mil veces debemos, como Asamblea, coriro polÍticos y

ciudadanos, hablar acerca de 1o suceci.do, reflexionar acerca de 1o que

significó para la historia, n.o solo chilena, sino latinoamericana, la
manera en que ese día funebi'e y nefasto fundamentó aún con más fuerza

a nuestra izquierda y sus principios para poder coartar para siempre las

posibilidacles de volver a vivir estos eventos sangrientos, en los que el

poder valía más que la vida de lrno, sino de cientos y miles de ciudadanos.

Considero que la redacción dei segundo numeral permite una mala

interpretación del texto, por 1o que propongo se exponga de la siguiente

manera: ,A,rtÍcrrlo dos. Condenar enérgicamente el golp,: de Estado del

once de septiembre de mil novecient-os setenta y tres, en el que no solo
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se acabó con la vida del legítimo Presidente chileno Salvacior Allende, sino

también de miles de jóvenes estudiantes chilenos y latinoamericanos, de

los cuales muchos permanecen desaparecidos. De la misma manera

me gustaria recomendar que esta Resolución sea Ia oportunidad, para

no solo hacer relucir la verdad. acerca del joven Sevilla Barona, sino

también de otros ecuatorianos que hayan desaparecido en mil

novecientos setenta y tres en manos del r'égimen militar chileno;

por 1o que propongo que se inste a la cirrdadanía a. denunciar los

casos cie famiiiares victimas d.e esta fecha alroz, para que no quede

en la impunidad, y para hacer 1o posible en coordinar con Ia homotroga

de la Fiscalía ecuatoriana para encontrar respuestas. Mi solidariCad

con la familia cle -Iuan Carlos- y de rnuchos otros desaparecidos; sus

vidas, slr historia alimentan nuestros propósitos revolucionarios de

completar 1o que Salvador Allende inició, y dar a nuestros jóvenes el

futuro que tan injustamente se les robó el once de septiembre de mit

novecientos setenta y tres. Gracias.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra la

asambleísta proponente, N{e.ría Augusta Calle.---------:--------------*-

LA ASAMBI,EÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. GTACiAS,

compañera Presidenta. A ver, respecto a la solicitud de Betty Jeré2, he

modificado, he acortádo ia cita textual, pero no la voy a retirar, Bet§r;

óreo que es inr.portante que se diga en la Resolución, que en la Resolución

recoja también la palabra de la familia; es üna'palabra muy fuerte, es

una cita muy fuerte, porque recoge la denuncia que se hizo en su

momento. Respecto a la propuesta de Betty Carrillo, de acuerdo, he

modificado, han quedado, he añadido toda la parte de Cancillería como
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otra. Resoluciórr, y he puesto el tema del Ihforme Rettig, y también he

puesto un artÍculo referido al saludo a los chilenos que tuvieron que venir

huyendo de Pinochet y del fascismo militar chileno, y que han hecho

patria en nuestra patria, que son parte de nuestra historia. Respecto a la

intervención de Luis Fernando Torres, sÍ, los dos somos de dos orillas

absolutamente diferentes, hay un mar que nos separa ideológicamente,

es verdad, mientras usted se refiere a los testirnonios de los chilenos que

estuviero rt a.cá, qure vinieron huyendo de la posibilida.d de una patria

socialista; 5lo me rernito a otros testimonios de los chilenos que vinieron

huyendo del fascismo y dejando a sus muertos v a sus desaparecidos,

pero también me remito a los informes desclasifica.dos de la Central de

Inteligencia Americana en la qug dan cuenta que no fueron ios errores,

que posiblemente los tuvo, no fueron los errores cometid.os por Salvador

Allende 
.los 

que llevaron" al golpe de Estado, fue urla estrategia

absolutámente planificada por la Central de Inteligencia Americana

desd"e el instante que Salvador Allende ganó las elecciones, no Io digo

yo, 1o dicen los informes de la Central de Inteligencia Americana.

Entonces, no estamos de acuerdo, nunca vamos a estar de acuerdo,

usted ve eI mundo de una manera y yo de otra, no sé cuál sea Ia

hiejor, yo creo que la mÍa porque veo desde la posibilidad de la
justicia. Por e§ta razón, asambieísta Torrbs, rtro piuedc acoger su solicitud

de retirar el segundo artículo resolutivo, no puedcl acogerla po,:que yo
!:

creo que Juan Carlos ,Sevilla no desapareció salienrlo de úna fiesta de

curnpleaños, desapareció en eI contexto de la más brutal dictadura

fascista que tuvimos en los años setenta, dentro de 1o que fue un país

más det PIan Cóncior, por eso no puedo acogerla, porque no creo que se

pueda descontextualizar, Juan Carlos 'Sevilla no desapareció

misteriosamente en medio de una fiesta de curnpleaños, no, desapareció
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decirlo, y sienrpre hasta el tlía de mi muerte rechazaré los,episodios de

represíón. tortura,. desaparición, rnuerte de Chile, de Argentina, de

Uruguay, de Paraguay, de.Brasil siempre 1o rechazaré hasta el día de mi

rnuei'te. Pongo entonces a consideración ctel Plenario la resolución con

ias modificaciones realizadas que pediría, señora Presidenta, que

autorice a la Secretaria leerlas. Muchas gracia-s.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Proceda, señora Secretaria la lectura del

proyecto de Resolución.-----

LA SENORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta, do5,

lectura al texto final del proyecto de Resolución: Ei Pleno de Ia Asamblea

Nacional, Considerando: Que es de público'conocimiento que en el mes

de septierirbre de 1973 se produjo un §angriento'golpe de Estado en la

República. de Chile que costó la vida de miles cle personas, muchas d.e las

cuales con.tinúan desaparecidas hasta la presente fecha; Que durante

estos accintecimiérrtos ehtre el12 de septiernbre de 1973, ua día después

del golpe de Estado encabezado por Augusto Pínochet y mediados de

noviembre del mismo año, el Estadio Nacional de Santiago de Chile sirvió

como carnpo dé concentracién de unas veinte mii personas detenidas

ilegalrnente, torturadas y desaparecid.as; Que conforme a la denuncia

presentada por el ciudadano ecuatoriano César Sevilla ante la Cancillería

ecrratoriana, el 24 de noviembre de 1998, ei ciudadano ecuatoriano Juan

Carios Sevilia Barona viajó en ei mes de dibiembre de L972 a la República

ctre Chile, cori el proposito de realizar éstuclios para obtener eI título de

economislr,, Or" segl-rn la denuncia, César Seüilla F,aromá, hermano de

la "víctima", füe sacaclo a empellones y golpes «le su departamertto que 1o
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había contratado en arriendo y que estaba ubicado entre el Palacio de la

Moneda y la Facultad de Economía en Santiago de Chile, la misma noche

en que se produjo el golpe de Estado, y fue llevado conjuntamente con

cientos y nriles de jóvenes al Estado Ñacional en Santiago de Chile, en

doncie fue visto por última vez por vanos compatriotas que lograron

sobrevivir, cuando fue llamado por los altoparlantes y conducido por

rnilitares y ca.rabinercs fuera del Estadio Nacional, sin que desde esa

fecha haya.¡uelto a saber de é1, conociéndose simplemente por rrersiones

de allegados a estos cuerpos criminales que había sido victimado en la

puerta del esta.dio referido y su cadáver conducido conju.ntamente con

otros en camiones militares sin que se conozca ni se haya podido

encontrar su cadáver; Que el artículo B0 de la Constitución de la
Repúbtica establece que: "Las acciones y penas por delitos de genocidio,

lesa lrumanidad, crímenes de guerra, desaparición forzad.a de persona.s

o crímenes de agresión a un Estado serán imprescriptibles. Ninguno de

estos casos será susceptible de amnistÍa, el hecho de que una de estas

infra-cciones haya sido cometida por'urr Subofdinado no exrmirá de

responsabiliCad penal al superior'que io ordenó ni á1 subordinadrr que la.

ejecutó"; Que la Declaración Universal de ios Derechos Humanos

reconoce en §u artículo 3, ei derécho a la vida, a La libertad y a la
seguridad d'e su persona; y en su artículo 9 el derecho a no ser

arbitraria.mente detenido, preso ni desterrado; Que el artículo 7 d,el

Estatuto ,Je'la Corte Penal Internacional establece como crímenes de

competencia de la Corte, los d.elitos de lesa humanidad, entre los que se

incluyen la desaparición f.orzad,a de personas y que el artículo 29 d,el

mismo Estatuto establece que: "Los crímenes de Ia competencia a la Corte

no prescribirán"; Que la Asamblea Nacional, mediante resolución de 11

de septiembre de 2013, resolvió condenar el Golpe de Estado en Chile y
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exigir reparaciones a los familiares de los afectados .ecuatorianos. En

ejergicio de sus atribuciones constitucionales y legales, Resueive: Artículo

L. Rendir.un homenaje. a Juan Carlos Sevilla Barona y a todos los

gcuatorianos, ecuatorianas que viajaron a la República de Chile durante

el Gobierno de Salvador Allende, con la finalidad d,e realizar estudios u
otras actividades en este país y eue, lamentablemente, fueron víctimas

de ciesaparición farzada durante la dictadura de Augusto Pinochet y cuyo

paradero aún se desconoce. Artículo 2. Condenar enérgicamente el golpe

de Estad o rea.iiza,C.o en contra del legítimo presidente chileno Salvador

Allende, qrie acabó con srr vida y la. de un número indeterrnina.do de

ciu.dadanos-ciudadanas chilenos, chiienas y de todo el continente

arrrericano, gran cantidad de.jóvenes estudiantes, muchos de los cuales

permanecen desapa,recidos. Articulo 3. Solicitar a la Fiscalía General del

Estado ecuatoriano que contacte a su horrróloga de la República de Chile

para tomar todas las medidas necesarias para investigar la desaparición

de .Juari Carlos Sevilla Barona, a fin de conocer los detalles precisos de

su presunta muerte e identificar y sancionar a los presuntos

responsables de este crimen de lesa humanidad que, por su naturaleza,

es imprescriptible. Artículo 4. Adicionalmente, solicitar a la Cancillería

ecuatoriana que preste sus buenos oficios para coordinar el intercambio

de información y todas las gestiones que sean riecesarias para estos

fines, "conseguir la identificación de los restos'de .Iuan Carlos Sevilla

Bárona, lá reparación á. stls 'iamiliares y la inclu§ión de su caso

en el inforrné'Rettig. Artículo 5. Salüdar a los hermanos y hermanas

chiLenos y chilenas que buscaron el exiiio' en otros países para

§alvar sus viáas y ias de sus familias a causa dei golpe militar, a

todas aquellas personas que §e exiliaron en la Repirblica del Ecuador y

que forman parte de la historia de este país. Artículo 6. Ratificar 1o
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resuelto por la Asamblea Nacionai el 11 de septiembre de 2013 y apoyar

y dar seguimiento'a'las gestiones que rea.liza la Fiscalíá Generai del

Ecuádor para exigir tra debida re¡iaracién por .¡iolaci,rnes de derechos

hümanos 'cometidas por la riictad.ura miiitar chilena contra los

ciudadanos ecuatorianos Fredtly Jimmy Torres Villalba, Felipe Porfirio

Campos Carriltro, Sócrates Ponce Pacheco y José Félix García Franco, y a

1.avez solicitar que en sus diligencias se incorpore el caso de Juan Carlos

Sevilla Barona. Artículo 7. Entregar una copia de esta resolución a los

f'a,miliares de Juan Carlos Sevilla Barona". Hasta ahí el texto, señora

LA SEÑOne pRESIDENTA. Señora Secretaria, votación.---------

LA SEI.IORA SECRETARIA. Señora Presicienta, me permito informar que

se ha remitido 'a las señoras y' señores asámbleístas, a sus correos

electrónicos el téxto final del proyectc¡ de Resolüción. Señoras y señores

asambleístas, por iavor, sírvan§é registrar en'su curul electrónica, de

exi§tir algr-i]na riovedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias.

Ciento cuatro asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Se

pone en consideración del Pleno de la Asamblea Nacional, el texto

final del Prioyecto de Resolución sobre 1a desaparición de Juan Carlos

Sevilla Barona, presentado por la asambleísta María Augusta Calte.

Señoras y señores asambleístas, por favor, consignen su voto. Se les

recuerda que tienen veinte segundos para ratificarlo, caso contrario, se

considerará abstención. Gracias. Señor operador, presente los

resultados. Noventa votos afirmativos, cero negativos, cero blancos,
I

catorce abstenciones. Ha sido aprobad.o el Proyecto cle Resolución sobre

la desaparibión de Juan Carlos Sevítla Barona, señora Pfesidenta.--*-----
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LA SEÑORA FRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Solicitamos la

comparecencia de los familiares del señor Juan Carlos Sevilla Barona,

aquí en el Pleno de la Asamblea Nacional para hacer entrega de esta

Resolución, de nuestra solidaridad ante su dolor y el rechazo enérgico

ante todo tipo de desaparición. Muchas gracias. Gracias, señora

Secretaria, torne nota. Suspendemos la sesión 346 del Pleno de la
Asamblea Naci«:nal. --- J-------

LA SEÑORA SRCRETARIA. Tomado rtrota, señora Presiclenta. Se suspende

la sesión

La señc¡ra

diecinueve

Presidenta suspende la sesión cuando son las catorce horas

RTVADE¡ÜEIRA BURBANO
de Ia Asambl,ea Nacional

nta la Asarnblea Nacional

vII

LIBIAM oRDÓÑEz
Secretaria General de la Asamblea Nacional

DBZIEDS
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